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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
h an decretado y sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Los diversos Cuerpos 

político-m ilitares h oy  existentes se de
claran a extinguir, amortizándose sus 
escalafones p or la última categoría de 
$ad-a uno, con  arreglo a las plantillas 
J o r  empleos y  categorías señaladas en 
las Ordenes publicadas con m otivo de 
la reorganización a partir de 14 de 

, Abril de 1931, hecha la deducción de 
i las bajas que produzca la aplicación 
de los Decretos de 25 y  29 de Abril 
de 1931 (Ley de 16 de Septiembre de 
1931) cuyas vacantes se cubrirán con 
form e dispone el Decreto de 3 de Fe
brero del año actual.

Artículo 2.° E l personal de los 
Cuerpos político-m ilitares, declarados 
a extinguir por el artículo anterior, 
(Conservará hasta su completa, am orti
zación los derechos que tenía recono
cidos p or la legislación vigente.

Artículo 3.° Para auxiliar al Ejercí-* 
lo en sus distintas funciones y servi
cios se crea un Cuerpo que se deno
minará Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
E jército.

Artícu lo 4.° El Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del E jército constará de 
fstas cinco Secciones independientes:

1.a Auxiliares administrativos-

2.a Subalternos periciales.
3.a Auxiliares de obras y  talleres.
4.a Taquimecanógrafas.
5.a Conservación y servicio de edi

ficios.
El personal de la primera Secciór 

pesiará servicio indistintamente en to
das las oficinas de las diferents Armas 
Cuerpos, Centres y  Dependencias m ili
tares, Los de la segunda y  tercera Sec
ciones se dividirán en las Subsecciones 
o grupos independientes que requiera 
la conveniente especializacién en los 
servicios existentes o que se organicen 
El personal de las cuarta y quinta Sec
ciones, al igual que el de la primera 
prestará uniformemente su peculiai 
servicio en todas las dependencias de] 
ramo de Guerra.

La form ación, a los efectos de ingre
so y  servicio, de Subsecciones o grupos, 
no podrá alterar los derechos del per
sonal que los constituyan, siendo siem
pre éstos iguales para todos los de la 
Sección correspondiente, con arreglo a 
esta Ley.

Artículo 5.° Se constituirá el nuevo 
Cuerpo con  todo el personal de los 
Cuerpos político-m ilitares declarados a 
extinguir que lo soliciten en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción de la presente L ey; con el actual 
personal que presta servicio com o tem
porero, siempre que reúna las condi
ciones que más adelante se indican, y 
con los que en lo sucesivo ingresen en 
él mediante las pruebas y  circunstan
cias que se señalan,

Artículo 6.a La primera S e c c i ó n  
(Auxiliares administrativos) la com 
pondrán los individuos que lo so!iciíen ; 
procedentes de los actuales Cuerpos

de Oficinas militares: auxiliares de oñ- 
ciñas y almacenes de Artillería, Inge
nieros, Intendencia e Intervención.

La segunda Sección (Subalternos pe
riciales) se com pondrá del personal 
que lo solicite de Oficiales y Clases de 
segunda categoría de las Brigadas 
Obreras y  'T opográficas; Maestros dq 
fábrica y de Taller de Artillería; Deli
neantes de Artillería; Ayudantes y Ce
ladores de obras de Ingenieros; Ayu
dantes y  Auxiliares de taller de Inge
nieros; Dibujantes de Ingenieros; Maes
tros armeros y  Ajustadores de Artille
ría; Radio-operadores; Practicantes 
Enfermeras m i l i t a r e s  de Medicina, 
Practicantes de Farm acia y  Picadores 
militares. .

La tercera Sección (Auxiliares 
obras y  talleres) la compondrán los in
dividuos que lo soliciten de los actua
les: Obreros filiados de Artillería e In
genieros, Herradores, forjadores, sille
ros, basteros y  guarnicioneros.

La cuarta Sección (Taquimecanógra
fas) la form ará exclusivamente perso
nal femenino de esta especialidad, qu3 
ha de prestar servicio en las oíicinaá 
del ramo de Guerra y que sin excep
ción ingresará en el Cuerpo por opo
sición.

La quinta Sección (Conservación % 
servicio de edificios) se constituirá con 
los Celadores de edificios militares, 
Conserjes de Intendencia e Interven
ción, Porteros y Mozos de oficios.

El personal administrativo y pericial 
contratado como eventual o temporero 
que presta actualmente servicio en 
oficinas, hospitales, laboratorios y de
pendencias militares, pasará, si lo so
licita, a form ar parte del Cuerpo; auxP
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liar subalterno del Ejército, en sus Sec
ciones respectivas, siempre que en el 
día ele ia publicación de.esta Ley lleve 
xnás de veinte años de ininterrumpidos 
..servicios en el ramo de Guerra.

Los que de este personal temporero 
cobren sus haberes por Guerra con an
terioridad a la presentación del pro
yecto del Gobierno a las Cortes, si lle
van más de diez años de ininterrumpi
dos servicios, podrán pasar a formar 
parte -de referido Cuerpo, cuando una 
yez acoplados los servicios existan va
cantes en los escalafones de las Sec
ciones respectivas, haciéndolo por ri
guroso orden de antigüedad, y si no 
llevan los diez años de ininterrumpidos 
servicios, podrán cubrir las vacantes 
que existan, siempre previo el examen 
que se determine.

Queda prohibido contratar en lo su
cesivo personal temporero para ios an
teriores servicios.

Artículo 7.° Los sueldos del perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército serán los siguientes:

1.a Sección: entrada, 4.000 pesetas
anuales; sueldo máximo, 9000.

2.a Sección: entrada, 4.000 pesetas
anuales; sueldo máximo, 9.000.

3.a Sección: entrada, 3.500 pesetas
anuales; sueldo máximo, 8.000.

4.a Sección: entrada, 3.000 pesetas
anuales; sueldo máximo, 7.000.

5.a Sección: entrada, 2.750 pesetas
anuales; sueldo máximo, 7.000.

Los sueldos de entrada serán incre
mentados cada cinco años en 500 pe
setas. No devengarán gratificación al
guna, tanto laboral como de cualquier 
otra denominación, quedando obligados 
al desempeño de las misiones que se les 
confíen dentro de las horas que se asig
nen para el trabajo en las diferentes 
oficinas y servicios de Guerra.

Articulo 8.° A todo el personal que 
pase a formar parte del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército le será 
computado, para los efectos de sueldo, 
el tiempo desde su ingreso en filas o al 
servicio del ramo de Guerra.

El actual personal contratado, tempo
rero o eventual, que ingrese en el nue
vo Cuerpo, disfrutará el sueldo inicial 
de la Sección a que pertenezca, aumen
tado con los quinquenios correspon
dientes, que empezarán a computár
sele a partir de los diez años de ser
vicio, para los que ingresen automá
ticamente en los Escalafones respec
tivos, por llevar más de dicho núme
ro de años de ininterrumpidos ser
vicios, y los restantes ingresarán, si 
les corresponde, precisamente con el 
sueldo de entrada.

Artículo 9.° Al ingreso en las di
ferentes Secciones del Cuerpo prece
derá pn examen, que se realizará en

i

las cabeceras de las Divisiones orgá
nicas. Los aprobados en el examen 
previo concurrirán a una oposición, 
que se celebrará en el Ministerio de 
la Guerra ante un Tribunal designado 
al efecto y con sujeción a un progra
ma publicado con la debida antela
ción. Los aspirantes que posean títu
los profesionales expedidos por el Es
tado estarán exentos del citado exa
men previo.

Podrán tomar parte en el examen 
previo y en las oposiciones para in
greso en las Secciones primera, segun
da, tercera y quinta, las clases de pri
mera y segunda categoría del Ejér
cito, las que a estos efectos harán los 
viajes por cuenta del Estado, deven
gando las dietas reglamentarias. Los 
aprobados en la oposición que hayan 
de ingresar en las Secciones prime
ra, segunda y tercera asistirán duran
te un curso a las prácticas especiales 
que para tal fin ss determinen. Ter
minados los exámenes y prácticas con 
resultado satisfactorio, ingresarán en 
el Escalafón de la Sección correspon
diente del Cuerpo.

Los aspirantes que deban ingresar 
en las Secciones cuarta y quinta se
rán, desde luego, incluidos en sus Es
calafones, una vez aprobados los ejer
cicios de ingreso.

Cuando el número de aprobados sea 
inferior al de plazas vacantes, se con
vocarán inmediatamente oposiciones 
libres entre paisanos que tengan cum
plidos veintitrés años de edad y ha
yan prestado servicio en el Ejército. 
En ninguna oposición podrá exceder 
el número de aprobados del de pla
zas vacantes.

El personal de taquimecanógrafas 
podrá opositar desde les dieciocho 
años, cubriendo las vacantes del Es
calafón por riguroso orden de con- 
cepíuación, y en caso de igualdad de 
notas, tendrán preferencia las viudas 
y  huérfanos de militares, y después 
las de mayor edad.

Artículo 10. El personal de la Sec
ción primera (Auxiliares administra
tivos) tendrá a su cargo el servicio 
burocrático en todas las oficinas del 
Ramo de Guerra pertenecientes a la 
Administración Central, Inspecciones, 
Divisiones orgánicas, Cuarteles gene
rales, Cuerpos, Centros, Unidades y 
demás Dependencias militares; pres
tará servicio en los Archivos, Seccio
nes y Negociados, desempeñando, en 
relación con el mismo, todas las mi
siones que sus superiores les enco
mienden.

El personal de la Sección segunda 
(Subalternos periciales) y  tercera 
(Auxiliares de Obras y Talleres) pres
tará servicio dentro de cada grupo

y con arreglo a su especialización eii 
las Oficinas técnicas, Establecimien
tos industriales, Talleres, HospitaHes y  
Laboratorios del Ejército, debiendo 
acompañar en todo momento a los 
Cuerpos y Unidades los que estén des
tinados* en los Talleres de reparacio
nes afectos a los mismos.

El personal de la Sección cuarta 
(Taquimecanógrafas) prestará el ser
v icio  burocrático de su especialidad 
en todas iais Oficinas del Ramo de 
Guerra.

El personal de la Sección quinta 
(Conservación y  servicio de edificios): 
tiene por misión la guarda, limpie
za y demás servicios mecánicos de! 
los edificios y Oficinas militares.

Todo personal de las referidas ciin 
co Secciones deberá subordinación a 
los Jefes y Oficiales a cuyas órdenes 
presten servicio. No tendrán asiini-, 
lación militar de ninguna clase, pero' 
sí consideración de Oficial o Suboü-j 
cial, con arreglo al sueldo que disfru
ten, los de las Secciones primera y; 
segunda, y consideración de Subofi
cial o clase de tropa, en iguales con
diciones, los de la tercera y quinta;; 
dicha consideración se entenderá paral 
toda clase de efectos, incluso los ju
rídicos. El personal de las tres pri
meras Secciones usará un uniforme 
común y el de la quinta otro especial, 
pero ninguno podrá llevar insignias! 
iguales o análogas a las de los Jefes 
y Oficíales del Ejército.

Artículo 11. Dentro de cada Sec
ción  o grupo se formará un Escalafón 
propio, por orden de rigurosa anti
güedad en el Ejército, sirviendo ésta) 
de base para efectos de subordinación 
y destinos. El personal de los Cuer
pos político-militares que pase a for
mar parte del Cuerpo de nueva crea
ción, conservará, si lo desea, su ac
tual destino, salvo el caso de supri
mirse o reducirse el servicio por nue
va organización.

Artículo 12. Las edades para el re
tiro serán las que determina el Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de Oc
tubre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de Noviembre de 
1927. Asimismo, el personal ele este 
Cuerpo legará pensiones de viudedad 
y orfandad en la cuantía que determi
nan las disposiciones vigentes, acor
des con el referido Estatuto. A estos 
efectos se considerará como tiempo de’ 
servicio, incluso para los procedentes 
de contratados, temporeros y eventua
les, «el que lleven prestándolo al Es* 
tado.

Artículo 13. Las correcciones dis
ciplinarias serán las que determina el 
Código de Justicia militar, a cuya ju
risdicción están sujetos, excepto ©I
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personal femenino, a quien se aplicará 
las que corresponda a los funciona
rios públicos en la Ley de 22 de Ju
lio  de 1918.

Artículo 14. Los destinos de este 
Cuerpo se proveerán con arreglo a las 
normas que rijan con carácter gene
ral en el Ejército.

El Ministro de la Guerra queda au
torizado para dictar las disposiciones 
complementarias indispensables al 
cumplimiento de la presente ley. Tam
bién podrá conceder el retiro en la 
cuantía conveniente al servicio y con 
arreglo a los Decretos de 25 y 29 de 
Abril de 1931 al personal de los Cuer
pos político-militares que lo solicite 
y  no haya optado por pasar al Cuer
po auxiliar subalterno del Ejército.

Quedan derogados cuantos preceptos 
se opongan al cumplimiento de la pre
sente ley.

Artículo adicional. El personal de 
los Cuerpos político-militares declara
dos a extinguir y que pase a pertene
cer al nuevo Cuerpo Auxiliar subal
terno de Ejército, conservará el sueldo 
que en la actualidad tenga asignado 
hasta que en el Cuerpo de nueva crea
ción le corresponda uno majmr.

El Estado, con respecto al personal 
procedente de los cantratados, tempo
reros y eventuales, a quien se reconoce 
derecho a ingresar en el Cuerpo, se 
reserva el de acoplarlos a su ingreso 
m cualquiera de las Secciones que lo 
forman con arreglo a las convenien- 
¡tias del servicio.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, trece de Mayo de m il nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
151 Presidente del Consejo do Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel Azaña

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la siguente

L E Y
Artículo 1.° Todos los Cuerpos y  

unidades del Ejército correspondientes 
a la plazas de soberanía en Africa y 
al territorio de la Zona del Protecto
rado español en Marruecos, en lo su
cesivo, y en la medida que los créditos 
disponibles lo consientan, nutrirán ,

sus efectivos de tropa por el procedi
miento de la recluta voluntaria.

Artículo 2.° Podrán solicitar servir 
en las unidades citadas en el artículo 
anterior todos los españoles y natura
lizados como tales, de diez y ocho a 
cuarenta años de edad (cualquiera que 
sea la situación militar a que perte
nezcan), que sean solteros o viudos, sin 
hijos, y acrediten su personalidad y 
buena conducta y resulten útiles para 
el servicio militar en el reconocimien
to médico a que previamente lian de 
ser sometidos.

La recluta del Tercio y de la tropa 
indígena seguirá ajustándose a las dis
posiciones vigentes en la actualidad, 
quedando autorizado el Gobierno para, 
cuando lo estime oportuno, aplicar 
eventualmente, en toda su integridad, 
las reglas de reclutamiento consigna
das en esta Ley.

Artículo 3.° Los que pretendan in
gresar como voluntarios habrán de con
traer un compromiso de enganche por 
cuatro años, tendrán derecho a un pre
mio de 500 pesetas, cobradas, la mitad, 
al ser filiados en el Cuerpo a que ha
yan sido destinados, y la otra mitad, 
por terceras partes, al terminar los 
tres primeros años de voluntariado. 
Terminados los cuatro años de servi
cio, podrán reengancharse por perio
dos sucesivos de uno, dos, tres, cuatro

o cinco años, renovables hasta alean-» 
zar la edad de retiro, que será la de 
cuarenta y cinco años para Cabos y  
soldados, y la de cuarenta y ocho años 
para los Sargentos.

Para obtener los reenganches será 
condición precisa haber ohervado bue
na conducta y seguir reuniendo las 
condiciones físicas necesarias, que se 
acreditarán mediante el oportuno reco
nocimiento médico.

Durante los plazos de reenganche 
disfrutarán los soldados voluntario* 
un premio de constancia de 400 pe
setas anuales y de 500 los Cabos y  
600 los Sargentos, que percibirán to
dos ellos mensualmente por dozava* 
partes.

Artículo 4.° Aparte del pan y de* 
vengo relativos a acuartelamiento* 
campamento y hospitalidades, los sol* 
dados y Cabos procedentes deLvolun* 
tariado con premio tendrán como ha* 
ber diario, sin derecho a mayor boni
ficación de residencia, dos peseta* 
para “comida” y para “sobras, masi* 
ta y ahorro” las cantidades que par* 
sus diversos conceptos señale en cad* 
llamamiento de enganche el Ministro! 
de la Guerra, de acuerdo con el Con* 
sejo de Ministros, pero sin rebasar em 
ningún caso las totales que a continua
ción se indican:

10.a -aña
l . ° y  2.° 3.° y 4.° 5.° al 10.° en

año. año. año. adelanta*

Soldados de segunda  ......     2,85 3,25 3,45 3,85
Soldados de primera e individuos de

banda ........    2,95 3,35 3,55 3,95
C ab os....................... ..... ........ .......................... 3,05 3,45 3,65 4,05
Los Sargentos, además del sueldo y 

gratificación de residencia, corres
pondientes a su empleo, percibirán 
un sobrehaber mensual, reclamable
por días, de pesetas...............................  50,00 55,00 60,00 65,00

Las clases del Cuerpo de Suboficia
les destinados en Cuerpos nutridos con 
voluntarios con premio disfrutarán, 
además del sueldo y gratificación de 
residencia correspondientes a su em

pleo, un sobrehaber mensual, según #f 
tiempo de servicio que lleven en ta-* 
les Cuerpos, con arreglo a la siguienü  
escala:

10.° am
l.° y 2.° 3.° y 4.° 5.° al 10.° en

año. año. año. adelante#

Sargentos primeros y Brigadas  55,00 62,50 70,00 . 75,50
Subayudantes y S u b ten ien tes............ 60,00 70,00 80,00 90,00
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Tendrán derecho, además, a perci

bir im plus de 0.25 pesetas los solda
dos y Cabos y 0,50 pesetas los Sargen
tos y Suboficiales, a partir del cuarto 
día que estén separados del cuartel 
o campamento permanente de la uni
dad a que pertenezcan.

Artículo 5.° Para alcanzar derecho 
a pensión de retiro será condición pre
cisa haber observado buena conducta 
y  contar, por lo menos, doce años de 
servicio, servidos día por día en Afri
ca. Dichas pensiones serán las si
guientes :

A los doce años de servicio, 30 por 
100 del haber.

A los quince año,s de servicio, 50 
por 100 del haber.

A los veinte años de servicio, 75 por 
100 del haber.

A los veinticinco años de servicio, 
90 por 100 del haber.

Para estos efectos, será de abono a 
todos los voluntarios el tiempo que 
hubieran servido en Africa como pro
cedentes de reclutamiento forzoso y 
como voluntarios acogidos a otras le
yes. Las pensiones de retiro que que
dan señaladas serán compatibles con 
el percibo de todo haber del Estado, 
Provincia o Municipio.

Artículo 6.° Los voluntarios licen
ciados por haber cumplido su com pro
miso y que hayan observado buena 
conducta, tendrán derecho preferente 
para ingreso en los Cuerpos de la 
Guardia civil, Carabineros y  Seguri
dad y para obtener destinos públicos 
con arreglo a la legislación vigente. 
Además, a los que hayan servido por 
lo menos doce años en Africa sin no
ta desfavorable se Ies concederá gra
tuitamente los aperos indispensables, 
así como para que puedan convertir
se en colonos, se les adjudicarán te
rrenos en la zona de Protectorado es
pañol en Marruecos, dentro de los tér
minos legales a que la propiedad de 
éstos se halle sometida y en las con
diciones que oportunamente se fija
rán.

Artículo 7.° En caso de inutilidad 
física, que no dé derecho a ingreso en 
Inválidos ni a pensión de retiro, se 
abonará al voluntario la parte hasta 
entonces devengada del premio que le 
hubiera correspondido percibir, con 
arreglo al compromiso contraído, abo
no que, en caso de fallecimiento, per
cibirán sus herederos. En tales casos 
se les aplicarán además los beneficios 
de la ley de Accidentes del trabajo.

Artículo 8.° Independientemente 
de los premios consignados en los ar
tículos precedentes, los voluntarios 
tendrán derecho a las recompensas y 
ascensos establecidos por las disposi
ciones vigentes, figurando solamente

en los cuadros del Ejército de Africa 
hasta su ingreso en la escala del Cuer
po de Suboficiales. El tiempo servido 
como voluntarios con premios será de 
abono para el cumplimiento de las si
tuaciones militares activas de la ley 
de Reclutamiento.

Artículo 9.° Los individuos que por 
su mala conducta no convenga per
manezcan en filas podrán ser licencia
dos en todo tiempo^ perdiendo la par
te de premio no cobrada, siempre que 
las caiísa-s de su baja en el Cuerpo no 
entren de lleno en los preceptos del 
Código de Justicia militar, que les será 
de aplicación desde su ingreso en 
filas.

Artículo 10. Los voluntarios con 
premio ascenderán, dentro de su pro
pio Cuerpo, a Cabos y Sargentos, y 
tendrán derecho a ingreso en el Cuer
po de Suboficiales del Ejército, suje
tándose al efecto a las disposiciones 
vigentes y a la ley de 4 de Diciembre 
de 1931. Las vacantes de Cabos y Sar
gentos se cubrirán con los de empleos 
inmediatamente inferiores de este vo
luntariado que sean aptos para el as
censo, y, a falta de éstos, con los del 
mismo empleo de la Península e islas 
que lo deseen y contraigan un com
promiso de enganche, con premio, 
por cuatro años. Las correspondien
tes al Cuerpo de Suboficiales se llena
rán con el destino de los que lo so
liciten o deban obtenerlo en turno 
forzoso.

Artículo 11. Los Cabos y Sargen
tos procedentes de voluntariado po
drán cambiar de destino, pero sólo 
con opción a servir en los Cuerpos de 
Africa, nutridos con voluntarios, y su
jetándose a las reglas generales que 
rigen para los destinos.

Artículo 12. Las Cajas d# Recluta 
de la Península e islas y los Cuerpos 
todos de Africa funcionarán c o m o  
“ banderines” de enganche para la re
cluta voluntaría, encargándose de la 
propaganda y de todas las operacio
nes inherentes a la misma, a cuyo fin 
dispondrán de la asignación por indi
viduo Aliado que figure en presupues
to. Las Cajas establecerán oficinas su
cursales de alistamiento en las cabe
ceras de línea de la Guardia civil, a 
cargo de personal de este Instituto.

Artículo 13. Cuando los créditos 
presupuestos no lo consientan o la re
cluta voluntaria no proporcione los 
contingentes necesarios, se completa
rán los efectivos asignados a Africa 
con reclutas del reclutamiento forzo
so, designados por sorteo. De igual 
modo, y por turno de destino, se po
drán destinar a Africa los Cabos y  
Sargentos de la Península e islas que

sean precisos para cubrir las plantt 
lias.

Artículo 14. Los voluntarios dd| 
Tercio y los individuos indígenas é é  
las Fuerzas Regulares continuarán* 
como hasta ahora, ascendiendo a d a - 
ses y Oficiales. Los actuales Suboficia
les de dichas unidades reemplazarán 
su empleo por los que se han creado, 
en el nuevo Cuerpo de Suboficiales 
pero sin formar parte del mismo.

Artículo 15. Por el Ministerio de 
la Guerra se dictarán las disposicto* 
nes necesarias para el cumplimiento 
de esta ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos (pté  

coadyuven al cumplimiento de esfó 
ley, así como a todos los Tribunales 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Mayo de mil now * 
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRB» 
181 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro da la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O 
Y P R E V I S I Ó N

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Como dependencia tiei 
Ministerio de Trabajo y Previsión ag 
organizará en cada provincia, con 
sidencia en la capital, una Delegación 
provincial de Trabajo, a cargo de mal 
Delegado que será en la respectiva dó» 
marcación el Jefe Superior inm ediati 
de todos los Servicios de la Admini#* 
tración encomendados al m encionad# 
Departamento ministerial, y  cuya di* 
rección e inspección ejercerá con su
jeción a los Reglamentos especiales co 
rrespondientes.

Artículo 2.° El Delegado de Traba
jo ostentará en la provincia respecti
va la representación del Ministerio 
para toda intervención del Poder pú
blico encaminada a resolver los con
flictos del trabajo.

El Delegado de Trabajo vendrá obli
gado a poner en conocimiento, por, 
escrito, del Gobernador civil, todos los 
fallos que dicte, así como todas aque
llas intervenciones que se especifiquen 
en el Reglamento.

Artículo 3.° Pasarán a los Delega# 
dos provinciales de Trabajo todas la§
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facultades que la legislación de Traba
jo vigente atribuye a los Gobernado
res civiles, bien con este carácter, bien 
icón el de Presidentes de las Delega
ciones provinciales del Consejo del 
¡Trabajo, Asimismo, pasarán a los De
legados provinciales de Trabajo las 
funciones y atribuciones asignadas a 
los Inspectores y Delegados regiona
les de Trabajo, en los Reglamentos en 
Vigor,

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de la autoridad 
que corresponde a los Gobernadores 
civiles, como representantes del Go
bierno en cada provincia.

Artículo 4.° Una vez organizadas las 
Delegaciones provinciales de Trabajo 
quedarán suprimidas las Delegaciones 
Regionales y las Inspecciones Regio
nales de Trabajo.

Artículo 5.° Los Delegados provin
ciales de Trabajo se clasificarán en 
tres categorías: Delegados de prime- 
ira, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas de entrada; ídem de segunda, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
de entrada; ídem de tercera, con el 
Sueldo anual de 7.000 pesetas de en
trada.

Por cada cinco años de servicios 
tendrán todos ellos un aumento de 
Sueldo de mil pesetas, sin que en nin- 
Jgún caso pueda el sueldo exceder de 
.18.000 pesetas anuales.

Artículo 6.°. Al servicio de las De
legaciones provinciales de Trabajo ha
brá un Cuerpo de Auxiliares con el 
sueldo anual, de entrada, de 4.000 pe
setas.

Estos funcionarios tendrán un au
mento de sueldo de 500 pesetas anua
les por cada cinco años de servicios.

Artículo 7.° El Servicio de Inspec
ción del Trabajo estará a cargo de Ins
pectores provinciales de Trabajo, con 
sel sueldo anual, de entrada, de 7.G00 
pesetas, y  de Inspectores auxiliares 
fcon el sueldo .anual, de entrada, de 
4,000 pesetas.

Los Inspectores provinciales ten- 
eirá» un aumento de sueldo de mil 
pesetas por cada quinquenio de servi
cios, y  los Auxiliares, un aumento de 
500 pesetas por el mismo concepto.

Artículo 8.° Los cargos de Delega
dos provinciales de Trabajo, Auxilia
res de las Delegaciones, Inspectores 
provinciales e Inspectores auxiliares 
:de Trabajo, serán incompatibles con 
el ejercicio de todo empleo, oficio o 
profesión.

Artículo 9.° Las plazas de Delega- 
idos de Trabajo se proveerán, por p ri
mera vez, mediante concurso-oposi
ción para las de las tres categorías. 
Los concursantes que fueren admiti- 
JÍSIi serán clasificados en las catego

rías indicadas, teniendo en cuenta pa
ra ello las propuestas del Tribunal.

Artículo 10. Las plazas de Auxilia
res de Delegaciones se proveerán siem
pre por concurso-oposición.

Artículo 11. Las plazas de Inspec
tores provinciales de Trabajo se cu
brirán , la prim era vez, mediante con
curso-oposición, podiendo reservarse 
algunas de ellas para convocar con
cursos especiales para uno o varios 
grupos, en cada uno.de los cuales se 
requieran determinados cono cimientos 
técnicos o profesionales.

Artículo 12. Las plazas de Inspec
tores auxiliares se cubrirán siempre 
conforme a las reglas establecidas en 
el artículo anterior, debiéndose hacer 
la reserva que en el mismo se indica, 
siempre que sea preciso para la nece
saria dotación de la plantilla de Ins
pectores auxiliares que haya de estar 
asignada al Servicio de Inspección 
del trabajo en las minas.

Artículo 13. Una vez cubiertas las 
plantillas, según lo prevenido en los 
artículos precedentes, las vacantes que 
en ellas se produzcan, salvo las que 
deban ocupar los funcionarios que des
pués de haber pertenecido a las mis
mas hubiesen adquirido el derecho ce 
excedencia., se proveerán con sujeción 
a las reglas siguientes:

A) Tratándose de plazas de Dele
gado de prim era y segunda categoría, 
por concurso, en el que podrán tomar 
parte únicamente los Delegados de las 
categorías inferiores y los Inspectores 
provinciales de Trabajo.

R) Tratándose de Delegados úq 
tercera, habrá dos turnos: uno, de 
concurso, en el que podrán tomar par
te solamente los Auxiliares de Delega
dos, y otro, de concurso-oposición.

C) Tratándose de plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo ha
brá también dos turnos: uno, de con
curso, en el que podrán tomar parte 
solamente los Inspectores auxiliares, y 
otro, de concurso-oposición.

D) Las plazas de Auxiliares de De
legaciones y de Inspectores Auxilia
res se cubrirán  mediante concurso- 
oposición.

De cada dos vacantes que se hayan 
de proveer según las reglas B) y C), 
la prim era se cubrirá por el turno de 
concurso restringido y la segunda por 
el de concurso-oposición, y así suce
sivamente.

Artículo 14. Serán requisitos indis
pensables para concursar a los car
gos a que se refieren los artículos an
teriores, ser español, mayor de edad 
y hallarse en el pleno uso de los de
rechos civiles.

Los mayores de veintiún años de 
edad,, pueden* no obstante, ser adm i

tíaos a los concursos para proveer los 
cargos auxiliares de las Delegaciones.

Articulo 15. Reglamentos especia
les determ inarán los méritos y traba* 
jos que serán exigidos para tomar par
te en los concursos-oposición, y los 
que habrán de tener ios Auxiliares de 
Delegaciones y los Inspectores auxi
liares para los concursos restringidos 
a que habrán de someterse para ingre
sar en la categoría superior.

Artículo 16. En los concursos-opo
sición para la provisión de plazas de. 
Delegados de tercera clase e Inspec
tores provinciales da Trabajo, serán 
preferidos, en igualdad de conocimien
tos prácticam ente dem ostrado: en .pri
mer término, los funcionarios que en 
los Servicios Centrales del Mimsíer io 
de Trabajo y durante dos años al me
nos, hayan tenido a su cargo una Sec
ción o Negociado' o hayan desempeña
do la función análoga de formular pro
puestas de resoluciones, y en segundo 
término los Auxiliares de Delegaciones, 
si se trata de plazas de Delegados, y 
los Inspectores Auxiliares, si la plaza 
es de Inspector provincial.

En los concursos-oposición para la 
provisión de plazas de Auxiliares de 
Delegaciones serán preferidos, en igual
dad de condiciones, los funcionarios 
que hayan prestado durante dos años 
servicios administrativos en cualquier 
dependencia del Ministerio de Trabajo.

No se dará esta preferencia cuando 
se trate de cubrir plazas de Inspectores 
Auxiliares, para las cuales se atenderá, 
en prim er término, al conocimiento y 
práctica de oficios industriales.

Artículo 17. Para juzgar los diver
sos concursos para la provisión de los 
cargos de Delegados e Inspectores en 
sus distintas clases, se constituirán T ri
bunales especiales, de los que formarán 
parte el Presidente, el Secretario ge
neral, el Asesor general del Consejo de 
Trabajo o quienes reglamentariamente 
le sustituyan en sus funciones; Magis
trados de la Sala Social del Tribunal 
Supremo, Catedráticos de la Universi
dad Central o Escuelas Especiales Su
periores, Jefes del Ministerio de Traba
jo y Delegados de Trabajo o Inspecto
res. Las cuatro últimas representacio
nes serán designadas por las Corpora
ciones a que pertenezcan.

Cada Tribuna! estará compuesto dd 
cinco Vocales propietarios y tres su
plentes.

El Reglamento de term inará para ca
da concurso la composición de 1 Tribu
nal, según la naturaleza de las vacan
tes y el modo de practicar los ejerci
cios.

Artículo 18. Todos los funcionarios 
nombrados por efecto de esta Ley ten
drán carácter de interinos y no uodráM
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;ser confirmados hasta transcurrido un 
año, durante el cual habrán de demos
trar para ello la eficacia de sus servi
cios.

El Reglamento a que se refiere el ar
tículo 15 fijará las normas y el proce
dimiento para calificar dicha eficacia.

Los Delegados e Inspectores que lle
ven el número de años de servicios que 
al efecto señale el Reglamento no nece
sitarán el año de prueba antes referi
do, quedando confirmados en el cargo 
por el hecho de lograr plaza en el con
curso-oposición.

Igual norma se aplicará cuando se 
trate de concurso para el ascenso de 
categorías inferiores.

Artículo 19. Ningún funcionario de 
los .comprendidos en esta Ley tendrá 
derecho a ascender automáticamente, 
por razón de antigüedad, de una a otra 
categoría.

Artículo 20. En cuanto a derecho de 
¡asociación, posesiones, traslados, reten
ciones, premios, correcciones, licencias, 
excedencias., separación del servicio, ce- 
sses, jubilaciones, pensiones de retiro, 
viudedad y orfandad, será aplicable a 
los funcionarios a que se refiere esta 
Ley el mismo régimen que a los demás 
funcionarios de la Administración civil 
del Estado. Al efecto de las pensiones 
anteriormente indicadas, el sueldo re
gulador será el que efectivamente per
ciba el funcionario por asignación de 
entrada de la clase correspondiente y  
por aumentos en razón de quinquenios 
de servicios.

Artículos adicionales.

1.° Los funcionarios que en la fecha 
de la promulgación de la presente Ley 
lleven más de seis meses desempeñando 
los cargos de Delegados regionales de 
Trabajo o de Inspectores regionales y 
provinciales de Trabajo y se presenta
ren al concurso-oposición a que se re
fieren los artículos 9.° y 11 de la p r e 
sente Ley, tendrán derecho preferente, 
en igualdad dé condiciones con otros 
concursantes, a ocupar plazas de Dele
gados e Inspectores provinciales de 
Trabajo.

Los que en la misma fecha llevasen 
igual tiempo de auxiliares de las Dele
gaciones regionales de Trabajo o de 
Auxiliares y Ayudantes de la Inspec
ción de Trabajo tendrán la misma pre
ferencia en los concursos-oposición a 
que se refieren los artículos 10 y 12 pa
ra la provisión de plazas de Auxiliares 
de. las Delegaciones provinciales de 
Trabajo y de las de Inspectores Auxi
liares de Trabajo.

2.° Por el Ministerio de Trabajo y  
Previsión, previo informe de la Comi
sión Permanente del Consejo de Traba- j

jo, se dictará el Reglamento para la 
aplicación de la presente Ley.

3,° Para los efectos de esta Ley se
rán consideradas como capitales de 
provincia las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla.

Disposición transitoria.

Si el día í.° de Julio del corriente 
año no hubiera sido posible, por cual
quier motivo, hacer el nombramiento de 
personal con arreglo a los procedimien
tos fijados en la presente Ley, el Go
bierno podrá efectuar, con carácter in
terino, las designaciones de personal de 
todas las categorías que conceptúe pre
cisas para la buena ejecución de los 
servicios. Este personal será retribuido 
con cargo a las consignaciones que se 
fijan en el presupuesto para el personal 
propietario.

Por tanto:
Manco a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo y Previsión, 
F r a n c isc o  L. Caballer o

MINISTERIO DE HACIENDADECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes 
un Proyecto de Ley ampliando hasta 
el 31 de Mayo actual el plazo concedi
do por el artículo 1.° de la Ley de 4 
de Marzo último, para que los propie
tarios o poseedores de fincas rústicas 
declaren las rentas que perciben o de
ben percibir por sus fincas.

Dado en Madrid a doce de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NXCETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Habiendo solicitado numerosos con

tribuyentes que se otorgue una prórro
ga al plazo concedido por la Ley de 
4 de Marzo último, para que aquellos 
propietarios puedan declarar las ren
tas que perciben o deben percibir por 
sus fincas rústicas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de las Cortes Cons
tituyentes el siguí entf

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se prorroga bastí 
el día 31 de Mayo de 1932 el plazo} 
concedido en el artículo 1.° de la Leyj 
de 4 de Mar$o del año actual, para qu# 
los propietarios o poseedores de fincaí 
rústicas, no sujetas a tributación o de* 
fícientemente gravadas, formulen la í 
declaraciones a que la dicha Ley $$ 
refiere.

Madrid, 12 de Mayo de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de M i

nisiros, a propuesta del de Hacienda*
Vengo en autorizar a éste para que} 

presente a las Cortes Constituyente^ 
un proye-cio de ley cediendo gratui< 
lamente y en propiedad al Ayunta* 
miento de Tacoronte, en Santa Cru? 
de Tenerife, el ex convento de Sal 
Agustín, de aquella capital, para dedh 
cario a escuelas.

Dado en Madrid a catorce de MayQ 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El Ayuntamiento de Tacoronte, en¡: 

Santa Cruz de Tenerife, ha solicitador 
la cesión gratuita del antiguo conven
to de San Agustín, usufructuado súoí 
tualmenie por dicha Corporación y 
donde se hallan instaladas las oficina^’ 
municipales, con objeto de hacer eü 
dicho edificio las necesarias reparacio
nes que tsu estado semirruinoso exi
ge y de acondicionar los salones ne* 
cesarlos para las Casas-Escuelas de la 
graduada de niños, en él establecida, 
y  de la de niñas, caso de que se cree, 
según tiene solicitado el Ayuntamien
to; y de igual forma solicita la de imaj 
parcela de 225 metros cuadrados, si
tuada en el hectómetro primero del 
primer kilómetro de la carretera do¡ 
Tacoronte a Tejina, por Valle Guerra» 
a fin de construir unos jardines.

Del expediente instruido al e?eeífó 
resulta que el convento de San Agtis* 
tín se halla gravado con servidumbre 
de paso en beneficio de la sacristía 
la iglesia del Cristo, y  por lo que res
pecta a la parcela, la Jefatura de Obras5 
públicas de la provincia se encucntm, 
conforme con su cesión al Ayunta
miento con la obligación de no hacer 
ninguna edificación que pudiera 
un obstáculo para el tránsito. i

Y no siendo útiles dichos edificios y¡ 
parcela para el servicio del Estado JR 
beneficiando notablemente su cesión
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pueblo de Tacoronte, dados los fines 
culturales y de urbanizacin a que han 
de ser dedicados, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

\ i PROYECTO DE LEY

T Artículo 1.° Se cede gratuitamente 
y en propiedad al Ayuntamiento de 
¡Tacoronte, en Santa Cruz de Tenerife, 
el ex convento de San Agustín para 
dedicarlo a escuelas, con obligación de 
respetar la servidumbre de paso que 
grava el edificio a favor de la sacristía 
de la iglesia del Cristo.

Artículo 2.° Se cede igualmente en 
propiedad una parcela de 225 metros 
cuadrados, situada en el hectómetro 
primero del primer kilómetro de la ca
rretera de Tacoronte a Tejina, por Va
lle Guerra, para la construcción de jar
dines, obligándose a ajustarse en las 
Construcciones que se hagan a las nor
teas que establezca la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

Artículo 3.° Dicho edificio y parce
la revertirán al Estado si no se desti
nan al fin para que se ceden.

Madrid, 14 de Mayo de 1932.
El Ministro ele Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

DECRETO
* * De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
pn proyecto de ley derogando varias 
disposiciones dictatoriales por las cua
jes se rige en la actualidad el Servi
cio de Catastro; restableciendo en to
ldo su vigor las anteriores a esa épo
ca, e implantando un Avance catas
tral rápido a base del empleo de las 
fotografías aéreas.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
lüil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La Ley de 23 de Marzo de 1906 es

tablecía para la formación del Catas
tro de la riqueza territorial dos peno- 
idos: el primero, denominado Avance 
.Catastral, suficiente ¡para los fines fis- 
ícaies, y el segundo, de conservación 

, ídel Avance, en el que se había de rea
lizar progresivamente el Catastro par- 

; #elario.
U El Real decreto de 3 de Abril de 
| ,4925 dispuso la formación del Catas- 
í Kro parcelario, encomendando al Ins- 
liituta Geográfico y Catastral el levan

tamiento de los planos de las parcelas 
sobre las cuales habían de realizar la 
valoración los organismos del Catas
tro dependientes del Ministerio de 
Hacienda; quedó, por tanto, reducido 
el Avance catastral a la conclusión de 
los trabajos de aquellos términos mu
nicipales en que estuviesen bastante 
adelantados.

Pero el Catastro parcelario, aun rea
lizado con el reconocido esfuerzo que 
lo lleva a cabo el Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, es por su 
propia naturaleza lento, por las nece
sidades urgentes de la Hacienda, las 
que tampoco se ven satisfechas con la 
rectificación de amillaramientos que 
en el referido Decreto de Abril de 
1925 se dispone.

Tales razones hacen pensar en la 
conveniencia de reanudar el Avance 
catastral, y con mucha más justifica
ción ahora que se cuenta con la foto
grafía aérea, que proporciona elemen
tos que facilitan la determinación so
bre el terreno de las características 
jurídicas, físicas y económicas de las 
parcelas, con ventaja por la rapidez 
del trabajo, economía en la realiza
ción y adelanto para el Tesoro públi
co en la percepción de los aumentos 
que se reconozcan en los tributos. La 
implantación de tal sistema pugna con 
la concepción fundamental del men
tado Real decreto de 3 de Abril de 
1925, que fué objeto de una ratifica
ción provisional por Decreto de 13 de 
Mayo último, al solo efecto, según se 
indicaba en el preámbulo de tal De
creto, de no dejar paralizada la mar
cha de un servicio tan importante, con 
posibles y graves repercusiones recau
datorias.

Es conveniente, por tanto, derogar 
los Reales decretos y disposiciones pro
mulgadas por la Dictadura en materia 
de Catastro y restablecer la vigencia 
de las Leyes anteriores a la referida 
modificación dictatorial, pero respetan
do lo que se refiere a descuentos de 
edificios y solares que establece el Re
glamento para la aplicación del Real 
decreto de 3 de Abril de 1925, hasta 
que se modifique el antiguo Regla
mento.

La aplicación de la fotografía aérea 
al Avance catastral, no prevista en la 
Ley de 1908 por no existir aún, exi
ge una amplitud de algunos artículos 
de aquella Ley, que sin restar garan
tías a los contribuyentes, facilite la co
operación de éstos.

En las Juntas periciales creadas por 
el artículo 46 de la referida Ley de 
1900 no están representados todos los 
intereses sociales que intervienen en 
la explotación del suelo. El artículo 253 
del Reglamento de 30 de Mayo de 1928

ya amplió aquellas representaciones, y  
en la actualidad, con la entrada de nue
vos elementos en las explotaciones m« 
rales a consecuencia de la Reforma 
agraria sometida a las Cortes, como m 
el asentamiento de obreros en el cam
po, los arrendamientos colectivos y 1& 
intervención más activa de los obrero* 
del campo, impone el que se les dé tam
bién entrada en dichas Juntas,

Debe también preverse la manera do 
proveer al Avance catastral, a cuyo 
efecto el Consejo de Ministros acorda
rá celebrar un concurso, para el cual 
se habilitará un crédito extraordinaria 
por las Cortes, como asimismo pant 
los aumentos de personal necesario en. 
la Dirección general de Propiedades y 
para las atenciones del Instituto Geo- 
grófico, Catastral y de Estadística ei& 
relación con la labor de que se trata» 
En lo sucesivo estos gastos deberán; 
figurar en ios Presupuestos generales 
del Estado.

La Ley de 2 de Marzo de 1917 y las 
disposiciones complementarias fijaban 
las funciones que en relación con 
Catastro competían a la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, y que por 
disposiciones posteriores pasaron a i* 
Dirección general de Propiedades y  
Contribución territorial, y deben con
firmarse para no recargar aquélla con 
un servicio de tal volumen.

Es preciso el acoplamiento de fun
ciones en relación con los servicios qu# 
el Instituto Geográfico, Catastral y d# 
Estadística tiene asignado en el Real 
decreto dictatorial, no sólo para qu® 
este Centro se encargue de los come
tidos que en este proyecto de Ley s# 
le asignan, sino para atender a las si
tuaciones de tránsito que se creara®, 
en los servicios de Gatastr<#al api!* 
cario.

Por todo ello, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes Constituyentes.®! 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se deroga el Real de
creto de 3 de Abril de 1925, referen!# 
a la formación y conservación del Ca
tastro , y las disposiciones dictadas par# 
su ejecución, con excepción de lo pre
venido en el artículo 6.° de esta Ley* 
En consecuencia, se declaran en vigOK 
los preceptos contenidos en las Leyet; 
de 23 de Marzo de 1906 y 29 de Di
ciembre de 1910 y en los Reales de
cretos de. 3 de Marzo y 10 de Septiem
bre de 1917, dictados en aplicación d# 
la Ley de 2 de Marzo de igual año, arf 
como los preceptos reglamentarios par# 
la ejecución de las mencionadas dispo
siciones, salvo lo prescrito en la pre
sente Ley:
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Asimismo se deroga el Real decreto 
de  6 de Marzo de 1928. Las funciones 
é e  las D irecciones generales del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística y  de Propiedades y Contribu
ción  territorial en los servicios de que 
&e traía, serán, con las m odificaciones 
$ue se establecen en esta Ley, las que 
tenían el Instituto Geográfico y  Esta
dístico y la Subsecretaría del.M iniste
r io  de Hacienda antes de ponerse en 
y igor  ios preceptos que se derogan.

Artícu lo 2.° La D irección  general 
d e l Instituto Geográñco, Catastral y  de 
Estadística, d eb erá :'

a) Organizar la labor topográfica 
necesaria para form ar y conservar 
los  planos parcelarios de la P ropie
dad rústica en los partidos judicia les 
donde se hubiese term inado o se ter
m ine el Avance catastral, de con for 
m id ad  con  el apartado e) del artículo 
11 de la ley de 23 de Marzo de 1908, 
y  siguiendo el orden de preferencia  
;de térm inos m unicipales que señale 
#1 M inisterio de H acienda.

b) Atender también a la conser
va c ión  ■ de los planos parcelarios so- 
¡bre los cuales baya hecho o baga los 
trabajos de valoración  el personal de- 
|>en cliente de la D irección  general de 
P ropiedades y C ontribución  territo- 
irial.

c) Facilitar a la D irección  general 
de P ropiedades y C ontribución  terri
toria l, a m edida que ésta lo solicite 
para los trabajos del período  de Avan- 
:ce catastral, los planos perim etrales 
de los térm inos m unicipales y  de los 
p o lígon os  topográficos situados den
tro de cada uno de tales planos, con 
■el com plem ento de las fotografías, ca
f o  de utilizarse este procedim iento y 
sa lvo la labor que con relación  a és
tas se contra te.

d) Realizar, de acuerdo con la D i
re cc ió n  general de Propiedades y 
C ontribución  territorial, la labor to
pográfica  necesaria para la form ación  
de planos parcelarios en los partidos 
Judiciales o térm inos que tributen en 
régim en de am illaramiento y  en los 
cuales, por cualquiera circunstancia, 
pea conveniente ejecutarla.

Artículo 3.° Cuando en la realiza
c ió n  de cualesquiera trabajos de la 
Incum bencia del Servicio catastral de
pendiente de la D irección  general de 
p rop iedades y Contribción  territorial, 
en térm inos m unicipales en que se 
fepere sobre planos parcelarios, bien 
$ean de ios form ados en el prim er pe
r io d o  del Catastro, que estableció el 
Real decreto de 3 de Abril de 1925, 
M en de los que se form en con  arreglo 
H los apartados a) y c) del artículo 
Sé, baya que tramitar variaciones de 

- &cura.ct4£lSlícas, éstas serán com proba

das por el referido Servicio, y aque
lla D irección  deberá dar cuenta a la 
del Instituto Geográfico y  Catastral de 
los respectivos acuerdos que adopte, 
acom pañando los datos precisos para 
la conservación  de los m encionados 
planos.

Artículo 4.° A los efectos de los 
artículos anteriores, continuarán ads
critos a la D irección  general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística el personal que actualmente 
lo  está de Geómetras, de Delineantes 
y  del Cuerpo adm inistravo calculador.

Artículo 5.° La identificación  de 
las parcelas y sabparcelas agrícolas o 
forestales en el período de Avance 
catastral, que seguirá encom endada al 
personal de Ingenieros y sus Ayudan
tes al serv icio  del M inisterio de Ha
cienda, se realizará, en su caso, sobre 
las copias de las fotografías del terre
no obtenidas desde el aire, a la par 
que se ejecuten los trabajos de valo
ración .

Artículo 8.° P or la P residencia y el 
M inisterio d e 'H acien d a  se adoptarán 
las m edidas necesarias a fin de uti
lizar la fotografía aérea para ios co 
m etidos que interesan a la D irección  
general de P ropiedades y  Contribu
ción  territorial y a la del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
quedando autorizado el Ministerio de 

| H acienda para abrir un concurso en- 
! tre casas nacionales que faciliten las 

fotografías en las cond icion es que se 
requieran.

Artículo 7.° Las bojas declaratorias 
que deben presentar los propietarios 
o poseedores de fincas rústicas, en 
cum plim iento del artículo 14 de la ley 
de 23 de Marzo de 1908. se sustituirán, 
cuando se disponga do copias fotográ
ficas del terreno, p or relaciones que se 
someterán a conocim iento de los inte
resados en la form a que determine el 
M inisterio de Hacienda.

A rtículo 8.° En los trabajos de 
com probación  de los Registros fiscales 
de edificios y  solares se seguirán apli
cando los descuentos establecidos en 
el artículo 143 del Reglamento de 30 
de Mayo de 1928.

A rtículo 9.° En cada M unicipio fun
cionará una Junta pericia l, presid ida 
p or  el A lcalde, y se com pon drá : de 
idos de los m ayores contribuyentes, 
nom brados p or  la Com isión m unicipal 
perm anente; dos vecin os propietarios 
agricultores, designados p or  votación  
entre ellos; un vecin o propietario de 
urbana y otro propietario de montes 
particulares, donde los hubiere, desig
nados en la misma form a; un repre
sentante de los propietarios forasteros, 
elegido por éstos; un representante de 
los arrendatarios, otro de los obreros

asentados en el campo, y otro de los 
obreros agrícolas asalariados, designa* 
dos, respectivamente, po¡r los de sut 
m ism a clase, y un Secretario, que será 
el del Ayuntamiento respectivo.

Artículo 10. La P residencia y el Mi
nistro de H acienda, de acuerdo, d icta
rán las d isposiciones necesarias para 
la ejecución  de esta ley, el acopla
m iento de funciones en relación  con  
los servicios de Catastro que al Insti
tuto Geográfico, Catastral y d e  Estadís
tica le correspondan, y  para el tránsito 
de los trabajos actualmente en ejecu
ción , al régim en establecido por esta 
ley.

Artículo adicional. Salvo lo que se 
dispone en el párrafo siguiente, la de
rogación  de disposiciones que contie
ne la presente ley se considerará com 
prendida en el apartado a) del artícu
lo 1.° del D ecreto de 15 de Abril del 
pasado año, con  respecto a las situa
ciones jurídicas creadas al amparo daf 
las mismas.

Las exenciones de «contribución te
rritorial concedidas por la Dictador?, 
y  derogadas por el D ecreto de 13 dé 
Mayo próxim o pasado, se considerarán 
asimismo incluidas con  ios mismos 
efectos en el apartado a) del artícu
lo 1.° del D ecreto de 15 de Abril de 
1931, pon iéndose en tributación ios 
bienes beneficiados por las derogadas 
exenciones a partir de la feeb* p ro 
m ulgación del expresado Dec*vm de í3  
de Mayo de í 931,

Madrid, 13 de Max o ele 1932.
El M inistro dé : í -u:d«nda,

J A IMK CA H NfcR BOMEU

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E
MINISTROS

DECRETO
D e  acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en adm itir la dim isión eme 

del cargo de Gobernador civil de la 
p rovin cia  de León ha presentado d o n 
Juan D onoso-Cortés y  Castellanos.

D ado en M adrid a catorce de Mayo 
d e ‘ m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOI1A Y TOKKfeS 
El Presidente del Consejo de Ministros.

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las nece
sidades del servicio,

Vengo en disponer que D. Alvaro
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Seminario y Martínez, Secretario de 
primera clase en la Legación de Es
paña en La Asunción, pase a la situa
ción  de excedente forzoso, por supre
sión de puesto, con los derechos reco
nocidos por la legislación vigente.
¡ Dado en Palma de Mallorca a pri- 
fenero de Abril de mil novecientos 
íreinta y dos.
* NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Estado,
Luis de Z u lu e t a  E scolano .

De acuerdo con el Gobierno de la 
(República y  en atención a las nece
sidades del servicio,

Vengo en disponer que D. Guiller
mo Giráldez y Martínez de Espinosa, 
Cónsul de primera clase en el Consu
lado de la Nación en Ko.be, pase a la 
situación de excedente forzoso, por 
supresión de puesto, con los derechos 
reconocidos por la legislación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

\ NIC ETC) ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
'• El Ministro de Estado,

Luis de Z u l u e ta  E sco lan o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y  en atención a las nece- 

! jgidades del servicio, 
j Mengo en disponer que D. Manuel 
I Martín González, Cónsul de primera 
> clase en el Consulado de la Nación en 
l Nueva Orleáns, pase a la situación de 
| ¡excedente forzoso, por supresión de 

puesto, con los derechos reconocidos 
, por la legislación vigente.
% D ado.en Palma de Mallorca a pri

mero de Abril de mil novecientos 
íreinta y dos.

■; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
i
j El Ministro de Estado,
f Luis de Z u l u e ta  E sco lan o .
I

De acuerdo con el Gobierno de la 
Be pública y en atención a las neee-

¡ sid ades del servicio,
en disponer que D. Andrés

I : 1 ^ > 1 Yelayo-s, Cónsul de primera
N * m I Consulado de la Nación en 

, pase a la situación ds exce- 
 ̂ mmoso, por supresión de pues- 

s derechos reconocidos por 
Nón yigcnb;. 

vo.oo en ló-irua de ido "■orco, a prn 
i:  evo de "Abril de su 1 o o voóicuNo 
Lvmi : y dos.

'O L A S  ó se No •■ZAMORA i TOTIREfi 
O’ O Ó ;0 .:  • '• .* U 'Us 

ó-U ¿ iü L t h  i'A s l i S C C L Ais O •
Y*,

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y  en atención a las nece
sidades del servicio,

Vengo en disponer que D. José Gi- 
meno Aznar, Cónsul de primera clase 
en el Consulado de la Nación en La 
Paz, quede en situación de excedente 
forzoso, por supresión de puesto, con 
los derechos reconocidos por la legis
lación vigente..

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u lu e ta  E sco lan o .

Re acuerdo con el Gobierno de la 
•República y  en atención a las nece
sidades del servicio,
■ Vengo en disponer que D . Federico 

Cabaldón Navarro, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación en 
Es ra ir na., quede en situación de exce
dente forzoso, por supresión de pues
to, con los derechos reconocidos por 
la legislación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»

El Ministro de Estado,
L u is  de Z u l u e t a  E sc o lan o ,

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y  en atención a las nece
sidades del servicio,

Vengo en disponer que D. Sebastián 
Romero Radigales, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación en 
San Francisco de California, pase a 
continuar sus servicios, con la misma 
categoría que boy tiene, al Consulado 
de la Nación en Chicago.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u l u e t a  E sco lan o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISCRETO
Las sucesivas disposiciones dictadas 

para regular, bate <. i goteo de dos 
Lóateos penates C , i cancelo.-
clon Le las notas ae anxeceaentes de- : 
risadas (te delito, 'han originado va- ; 
rasa es de concepto y de medida en \ 
la apLración cíe dicho beneficio, que i 
entrañan desigualdades de trato* con- I

traria a la equidad obligada en todos 
los actos del Poder público.

Procede, en primer término, esa 
anomalía del error, en que ha venido 
incurrió]!cióse, de referir el lapso de 
prueba de la conducta, que justifique 
la cancelación de la nota penal, ai- 
plazo legal de prescripción de la pena 
que motivara la misma nota, cuando 
representan dos periodos de tiempo 
diferentes, que sólo pueden coincidir 
en mi memento, al finar el de pres
cripción y nacer el que la cancelación 
exige. -

Para evitar de modo definitivo toda 
confusión de principios en esta ma
teria y dar la máxima extensión po-. 
sible al beneficio legal de la cancela
ción de- notas penales, a propuesta del 
Ministro de Justicia, de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los sentenciados por- 
los Tribunales de Justicia, no reinci
dentes ni rei[erantes, que habiendo de
linquido con más de dieciocho años 
de edad hubieren cumplido la pena 
que les fué impuesta, hubiesen sido 
indultados de ella o les hubiera sido 
remitida en virtud de condena condi
cional, podrán obtener del Ministerio 
de-Justicia la cancelación de la ins
cripción de su condena en los Regis
tros de antecedentes penales, siempre 
que en el expediente que se tramite 
en cada caso se pruebe que el reo ha 
satisfecho en cuanto le fuere posible 
las responsabilidades civiles prove
nientes del delito y que ha observada 
buena conducta pública y privada du
rante quince años, cuando la pena que 
se le impuso fué superior a seis; de 
diez años, cuando la pena hubiese si
do de dos a seis; de cuatro años, si la 
pena impuesta fué inferior a dos años 
de duración, y  de un año, si se trata 
de penas de arresto.

Artículo 2.° El que hubiere delin
quido una isola vez, siendo mayor de 
dieciséis años sin exceder de diecio
cho, podrá obtener el beneficio de la 
cancelación de la nota derivada de su 
condena siempre que, además de ha
ber cumplido la pena o beneficiado 
de remisión o indulto de ella y satis
fecho las responsabilidades civiles pro» 
venientes del delito, se acredite que 
ha observado buena conducta duran
te cinco años, aplicándoles los ¡plazos 
del artículo anterior cuando les sean 
r- r \0i 7es.

c c  L  Les c j ' ' 1 r? !e< m  cara- 
p/ í / u * leves, no superiores a un 
mes uC uifi -ación, podran obtener la 
cancelación de las notas derivadas de 
ellas, simplemente por el transcurso 
de un año con buena conducta públi- . 
cu g  privada, siendo, suficiente q m  lo
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soliciten  del M inisterio de Justicia, 
acom pañando los docum entos que 
acrediten  el cum plim iento de la pe
nalidad y la conducta exigida,

Artículo 4,° Los sentenciados a pe
nas de multa podrán obtener la can
ce lación  de la nota respectiva acred i
tando en 'el oportuno expediente ¡su 
buena conducta, durante un año, si la 
cuantía de aquélla no excedió  de cien 
to ve in ticin co  pesetas; de cuatro años, 
si pasando de esa cantidad no excedió  
de dos m il quinientas, y de dies años, 
si fué superior a esta últim a c ifra ; 
cornados dichos plazos desde el día 
siguiente al en que se hizo efectivo el 
pago de la multa.

Artículo 5.° El plazo de prueba de 
la conducta para justificar la cance
la ción  de las notas penales empezará 
a contarse desde el día siguiente al en 
que quedara cum plida p or  el reo la 
pena impuesta y, de habérsele ap lica
do la condena con d icion a l, desde el 
■día siguiente al en que la habría de
jado cum plida, de no haber obtenido 
la suspensión de la condena. Para los 
indultados empezará a contarse d icho 
plazo desde el día siguiente al en que 
se hizo efectiva la ap licación  del in 
dulto. En todos los casos se hará cons
tar fundadam ente en el respectivo ex
pediente la fecha desde que el expre
sado plazo com ienza a contarse.
. Artículo 8.° Los acuerdos de can

celación  dé notas penales producirán  
el efecto de anular la in scrip ción  a 
que se refiere, tanto en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, com o 
en  los Registros parciales de los T ri
bunales y Juzgados de toda clase, sin 
que pueda certificarse en lo sucesivo 
de la existencia de tales antecedentes.

Sin em bargo, si dentro del plazo de 
diez años incurriese el reo en nuevo 
delito com prendido  en el m ism o Títu
lo del Código penal que el que originó 
la in scr ip ción  cancelada, recobrará 
ésta su v igor para los efectos de la 
reinciden cia .

Artícu lo 7.a El procedim iento para 
el trámite de los expedientes de can
celación  de notas penales se ajustará 
a las reglas contenidas en la Orden de 
este M inisterio de 18 de Junio de 1931 
(G a c e t a  del 19), que se declara sub
sistente, quedando autorizado dich o 
M inisterio para dictar cuantas d ispo
siciones com plem entarias requiera el 
desarrollo de este-Decreto.

M adrid a trece de Mayo de m il no- 
venientes treinta y dos.

k i c e t o  á l c a lá - z a m o r á  y  t o r r e s  !
El Ministro de Justicia,

A l  v a h o  de A l b o r n o z  y  L í m i n i a n v  i

i

Todas las d isposiciones que duran
te el pasado año y el presente se lian 
dictado sobre revisión  de rentas de 
fincas rústicas han tendido, de una 
parte, a asegurar con  la m ayor efica
c ia 'e l  derecho de los arrendatarios a 
que se fijase una m erced correspon 
diente al valor de la ' tierra y  a las 
circunstancias de su cultivo, y  de 
otra, a asegurar el derecho del p ro 
pietario al percibo de la renta que se 
ha considerado procedente, no sólo 
a los efectos de la sentencia que ha 
de dictarse en estos ju icios, sino que 
también durante su tram itación, en la 
m edida y  cuantía que la prudencia 
aconsejaba. P or ello, en el Decreto 
de 31 de Octubre de 1931, que resume 
y  sintetiza, com o su preám bulo ex
presa, todas las disposiciones anterio
res referentes a la misma materia, pre
viene el artículo 5.° que para solicitar 
la revisión  a que se refiere el artícu
lo 2„° será con d ición  indispensable 
que el arrendatario consigne en m e
tá lico o en frutos ante el Jurado m ix
to, o  ante el Juzgado de prim era ins
tancia, si se trata de arrendam iento, 
la renta catastral o la mitad de lá ren
ta pactada, según se trate de finca ea- 
lastrada o no catastrada; y  si se trata 
de aparcería, la mitad de la partici
pación  que corresponda al arrenda
dor a quien pertenece, desde luego, 
la cantidad consignada en m etálico o 
en frutos.

Era presunción  común la de qpe los 
juicio-s de revisión  habían de quedar 
term inados en plazo brevísim o, por 
ser sencillos y breves también los tér
m inos fijados p a r a  su tram itación. 
Ello no obstante, el núm ero conside» 
rabie de demandas producidas ha re
trasado este natural deseo de que una 
disposición  dictada con  carácter ex
clusivam ente tem poral p or referirse 
a las rentas del año 1931 o, cuando 
más, a las del período de prórroga 
obligatoria preven ido en el artículo 1.® 
del aludido D ecreto de 31 de Octubre 
del m ism o año, tuviese cum plim iento 
dentro del p rop io  lapso de tiem po, 
habiendo sido preciso  para conseguir
lo en la m edida de lo posible que se 
dictasen d isposiciones com plem enta
rias, y  que para la debida celeridad 
en la tram itación de tales p roced i
mientos se encom endase la tarea a 
Jueces especiales, cuyo nom bram ien
to se ha confiado a la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo.

P or toles m otivos se ha dado el caso 
de que después de la consignación  
prevenida en el artículo 5.° del pre
citado D ecreto venciesen o se h iciese 
■inminente el vencim iento de otras 
rentas o plazos de las mismas. El es
píritu  do las d isposiciones vigentes

sobre la materia implica una solucióif 
idéntica, o sea la obligación de ir con? 
signando el arrendatario ante el Jil* 
rado mixto, y si éste no eistuvier*
constituido ante el Juzgado de prime* 
ra instancia, y hoy ante el Juzgado eŝ  
pedal que corresponda, las rentas qu«S 
vayan venciendo, y si se tratase d$ 
aparcería, la mitad de la participa* 
clon de frutos que, según los contra
tos cuya revisión se ha solicitado, co
rresponda al arrendador, procurándo
se en el cumplimiento de tal obliga
ción evitar todo trámite que pueda re
sultar innecesario.

Por estas razones, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo cor 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° En los juicios de revi 

sión de arrendamientos de fincas rús* 
ticas, prevenidos en el artículo 2.° del 
Decreto de 31 de Octubre de 1931, en 
los cuales se hubiese efectuado la con
signación dispuesta en el artículo 5.°* 
el arrendatario vendrá obligado a se
guir consignando las rentas que ven
zan antes de la terminación del jui
cio, a medida que fueren venciendo, 
y si se tratase de aparcería, a entre
gar la mitad de la participación deí 
los frutos que correspondan al arren
dador. La cantidad consignada en me
tálico o en frutos pertenece a éste.

Artículo 2.° El arrendatario ofrece
rá al propietario la parte de renta co
rrespondiente al plazo vencido, según 
el contrato, y si se tratase de aparce
ría, la de participación en frutos, de
biendo el último expedirle el oportu
no recibo. En este caso se tendrá potf 
hecha la entrega a todos los efectos le
gales procedentes.

Artículo 3.° Si el propietario se ne
gase a recibir la renta o parte de fru
tos que corresponda, se efectuará la 
consignación de las mismas en la fors 
ma prevenida en los artículos 5.°, 11¡ 
12 y 13 del Decreto de 31 de Octubre 
dé 1931. Los gastos que origine la con
signación serán en este caso de cuenfaf 
exclusiva del arrendador.

Artículo 4.° En la misma forma s£ 
entregarán y, en su caso, se consigna
rán, las rentas o participaciones d£ 
frutos que venzan hasta la terminación 
del respectivo juicio de revisión, dm 
rante el presente año de 1932.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES.
M  Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

El artículo 40 de la Constitución vi
gente establece que todos los españo
les, sin distinción de sexo, soiradm tsL



1212, 15 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm  136

fies a los empleos y cargos públicos, 
aegún su mérito y capacidad, salvo las 
incompatibilidades que las leyes seña
len. Este principio de la igualdad de 
ds sexos, consagrado por la ley fun- 
jamcntal, había inspirado ya impor- 
£ntes disposiciones de la República, 
ántre otra# 10 Decreto de 29 de Abril 
le 1931, que declaró el derecho de las 
jnujcres a tomar parte en oposiciones 
A í jo tari as y Registros de la Propie
dad y a ingresar en los respectivos 
Cu< rpo-s.

I ja surgido la duda de si las muje
res pueden o no aspirar hoy al cargo 
de Secretario de Juzgado municipal. 
Las ciaras y terminantes palabras del 
artículo 40 de la Constitución y el pre
cedente que constituye el citado Decre
to de 29 de Abril de 1931, imponen la 
'‘solución afirmativa.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Serán admitidas Jas mu

jeres a los exámenes de aptitud para 
obtener el titulo de Secretario de Juz
gado municipal y podrán desempeñar 
dicho cargo lo misino que Jos varones.

Artículo 2,° Quedan, derogadas cuan
tas disposiciones se oponga*} a lo es
tablecido en este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALG AL A-Z AMOR A ¥ TORRES 
m Ministro do Justicia,

'A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L iminj&r*

MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Vengo en disponer que el Inspector 

m édico de segunda clase, en situación 
de primera reserva, D. Nicolás Fer
nández Victorio y  Cocina, pase a la 
de segunda reserva por haber cumpli
do el día 10 del corriente mes la edad, 
que determina la Ley de 29 de Junio 
♦de 1918.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A L C A L A ■■ ZAM011A V TORRES 
gil Presidente doi Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  .Az a ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
Ley de Administración y Con labili
dad de la Hacienda Pública, a pro
puesta d'el Ministro de la (hierra, de 
conformidad con el Consejo do Esta
do y de* acuerdo cor? el Consejo de 
Mi n i s tros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación Militar se ad
quieran, por gestión directa, “ Repues
tos para hidroaviones Dornier W al” , 
siendo cargo su importe de setenta y 
seis mil setecientas veintitrés pesetas 
cincuenta céntimos a los fondos de 
Aeronáutica del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
• El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
primera reserva, D. Francisco García 
Oltra, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Director de las Asam
bleas de las Ordenes Militares de San 
Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 27 de Julio de 1929, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos. •

NICETO A L CA L A -Z A M O R A  Y TORRES

131 Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Vicente Valderra- 
■ffia Arlas, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 2% de Octubre de 1931, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A L CA LA-ZAM ORA V FORRES 
El Presidente del Consejo  de Ministro a, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l A z a ñ a

Queriendo dar una muestra de con
sideración y aprecio a S. A. I. el Jali
fa Mu ley el Hassan Ben-el-Mehedi Ben 
Ismael, a 'propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de Ja Orden del Mérito Militar, con 
dhdhúrvo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LCA LA-ZA M ORA  Y TORRES 
121 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a ro solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Antonio Cisneros 
Delgado, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 5 de Octubre de 1928, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LCA L A -Z A M O R A  Y T O R R ES  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
•Con fecha 2 de Octubre de 1927 se 

dictó un .Real decreto-ley autorizando 
la cesión gratuita en propiedad a los 
Ayuntamientos de los terrenos o edí
ñelos del Estado, sitos en los respec
tivos términos municipales, aunque es
tén fuera de las poblaciones que aquél 
no necesite para sus servicios y que 
las mencionadas Corporaciones hayan 
de destinar a la apertura, ensanche o 
ampliación de parques, plazas y jardi
nes, calles y vías públicas, construc
ción de mercados, cementerios, lava
deros, mataderos, Escuelas y cuales
quiera oirás obras de urbanización o 
saneamiento o de carácter comunal.

Dicho Real decreto-ley modifica 
esencialmente la Ley de 1.° de Junio 
de 1869, que sólo autoriza las cesio
nes en usufructo, por lo que, restable
cida en el año 1930 la vigencia de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, cuyo artículo 6.° determina que 
no se podrán enajenar ni hipotecar 
los derechos y propiedades del Esta
do sino en virtud de una Ley, en la 
práctica dejó de aplicarse dicha dis
posición.

Y promulgada en 9 de Diciembre 
último la Constitución de la Repúbli
ca española, que dispone, en su ar
ticulo 117, que para disponer de las 
propiedades del Estado necesita el 
Gobierno estar autorizado por una Ley, 
es de necesidad dejar sin efecto la 
aplicación de dicho Real decreto Y
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disponer que todas las cesiones se ha
gan con sujeción a los preceptos de la 
Ley ele 1.° de Junio de 1869, confor
me a lo ordenado en el artículo 6.° 
del Real decreto de 9 de Abril de 
1896.

En su virtud, el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, de
creta lo siguiente.

Artículo único. Se deja sin efecto 
la aplicación del Real decreto-ley de 
2 de Octubre de 1927 y en lo sucesivo 
las cesiones de edificios y terrenos del 
Estado deberán concederse con suje
ción a los preceptos de la Ley de 1,° 
de Junio de 1869, Instrucción de 11 
de Enero de 1870 y demás disposicio
nes complementarias.

Dado en Madrid a catorce de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

.NXCETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES  
I£1 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e h  R o m e u

M ISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
De conformidad con lo que precep

túa el artículo 2.°, párrafo segundo del 
¡Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 18 de Abril último, 
y de acuerdo con ia propuesta formu
lada por el Pleno del Consejo Superior 
de Protección de Menores, en su se
sión del 12 del mes actual,

Vengo en nombrar al Sr. D. Luis Ji
ménez de Asúa Vicepresidente prime
ro del referido Consejo Superior.

Lo digo a usted para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Mayo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Secretario general del Consejo 

Superior de Protección de Menores.

MINISTERIO D E MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia de Casi
miro Blanco, vecino de Villanueva de 
Arosa, solicitando la concesión de un 
.vivero de mariscos en la playa de Su
ya Iglesia; teniendo en cuenta los in
formes de la Alcaldía de Villanueva y 
Comandancia de Marina de Villagar
cía, de los que se deduce que el lugar 
en que el vivero se solicita es un vive
ro natural y que su concesión causaría 
perjuicios a los habitantes de aquel tér
mino municipal,

Este Ministerio, a propuesta da la 
Dirección general de Navegación, Pes

ca e Industrias marítimas y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento para la cría y aprovecha
miento de mariscos, ha tenido a bien 
desestimar la petición.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.
GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas. 

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr. :A propuesta de la Direc

ción general del Instituto Geográfico y 
Catastral queda nombrado Vocal de la 
Junta preparatoria de las Conferencias 
internacionales (Sección Radiotelegrá- 
fica) del presente año, en Madrid, el 
Jefe del Servicio Meteorológico Nacio
nal D. Enrique Meseguer y Marín 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1932

p.  A„
A. GÁLARZA

Señor Director general de Telecomu
nicación, Presidente de la Junta pre
paratoria de las Conferencias Tele
gráfica y Radiotelegráíica interna
cionales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: El Profesorado especial de 

las Escuelas de Comercio se dirige a 
este Departamento ministerial solici
tando autorización para concurrir al 
IV Congreso Nacional de Titulares Mer
cantiles, que se ha de celebrar en Ma
drid durante los días 24 al 30 del mes 
actual, puesto que uno de los temas a 
tratar es el de la reforma de la ense
ñanza mercantil, * en el que dicho Pro
fesorado está interesado; pero como el 
autorizar a todo el Profesorado espe
cial para asistir a dicho Congreso, trae
ría como consecuencia el celebrar los 
exámenes de los alumnos oficiales con 
premura de tiempo, y que en algunos 
Centros no se pudieran reintegrar a 
sus puestos los Profesores en la época 
en que han de dar comienzo los exá
menes de enseñanza oficial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en representación del Profe
sorado especial de Escuelas de Comer
cio, concurra al Congreso mencionado 
D. Rufino Jiménez Guerrero, que pres

ta sus servicios en la Escuela profesío 
nal de Comercio de Málaga y ostenfi 
la presidencia de la Federación de Pro 
fesores especiales de las Escuelas d' 
Comercio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de May! 
de 1932. ,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzá 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruí 
ción pública ha emitido el siguierT‘J 
dictamen:

“De la visita hecha al pueblo de Mo
ra, provincia de Toledo, con objeto di 
poder informar respecto a la solicitué 
que ha hecho el Ayuntamiento parí 
que se le conceda un Colegio subven* 
cionado de Segunda enseñanza, resnJ 
ta lo siguiente:

1.° La población de Mora asciende 
en la actualidad a más de 12.000 ha
bitantes y tiene en sus cercanías, a 
menos de 20 kilómetros, varios pue
blos que constituyen en total una po 
blación de más de 20.000.

2.° Todas las clases sociales sien< 
ten una verdadera ansiedad por obte< 
ner un Centro de cultura en donde po< 
der educar a sus hijos, y el Ayunta* 
miento ha cogido este deseo con tai 
entusiasmo, que ha presupuestado pa 
ra los gastos de su instalación la can 
tidad de 10.000 pesetas, que está dis
puesto a invertir inmediatamente.

3.° El Alcalde y los Concejales han 
manifestado una decisión de cumplir 
del modo más amplio y satisfactorio 
posible las obligaciones que van 'a con
traer para la dotación del material de 
enseñanza del Colegio, el arreglo del 
edificio en donde ha de instalarse y el 
sostenimiento del Profesorado auxi
liar.

4.° El pueblo de Mora está junto ai 
ferrocarril de Ciudad Real y tiene va< 
rías carreteras que lo ponen en cohiik  
nicación fácil con los pueblos de las' 
cercanías; su Ayuntamiento se encuen
tra en una situación próspera porque 
el término municipal es fértil y la prq* 
piedad está sumamente repartidaf 
cuenta con una industria bastante im< 
portante y puede considerársele comf 
el centro comercial de la comarca.

5.° El Ayuntamiento va a empezar 
inmediatamente la reparación y refor 
ma de un edificio que por sus condi 
ciones* puede ser capaz para que reci 
ban enseñanzas los alumnos que s; 
matriculen en los primeros años, uir 
vez terminadas las obras necesaria

Por todas estas razones
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Este Consejo opina que puede acce- 

derse a la petición del Ayuntamiento 
¡de Mora de que se le -conceda un Co
legio subvencionado, con las ventajas 
cor respondientes, en el momento en 

.que se comunique a la Superioridad 
tener habilitado el edificio en la for
ma adecuada para poder dar en él en
señanza.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su cm 
noíiimienW y  demás efectos. Madrid, 
6 í e Mr//o de 1932.

p. m
DOMINGO BARNES 

Sefpr Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r.: A propuesta del Patrona
to de Cultura de Sevilla y según lo 

prevenido en el Decreto de 2 de Mar
zo de 1932,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
toda urgencia, pasen a prestar sus ser
vicios en el Instituto-Escuela de Se
gunda enseñanza de Sevilla, sin cau
sar baja en su acíual destino, los Ca
tedráticos D. Alfredo Malo Karco, del 
Instituto de iiuelva, para hacerse car
go de la enseñanza de Lengua y Lite
ratura españolas; D. Mariano de la 
Cámara y Cumelia, de Manresa, ídem 
ídem de Geografía e Historia; doña 
Carmen Martínez Sancho, del de Ciu
dad Real, ídem id. de Matemáticas, y  
D. Francisco Poggio Mesorana, del de 
Vigo, ídem id. de Ciencias Fisicoquí
micas.
* De la referida urgenefa se exceptúa 
¡a la señora Martínez Sancho por ha
llarse en la actualidad ampliando es
tudios en el extranjero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Mayo de 
1932.

r . o.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario ?de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública y en virtud de concurso pre
vio de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Enrique Pueyo y Ra
mos Catedrático numerario de Conta
bilidad de la Escuela Profesional de 
Comercio de S e v i lla ,  c o n  e l  h a b e r  
anea! que a f u f ;  o .o f  íN fo f. ; l o  
bien do doráoslo solo ofo N:.uo ove 
la picea de igual a f ro s ' o o,-. \  ro
mo coum'v i ¿o ruda de c-.-de evoco ¡o rom  
tu, rosuf a vacan le en lo fscuela Pro

fesional de Comercio de Alicante se 
anuncie para su provisión al turno 
que corresponda»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

V,  D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y  Técnica.

M éritos y  servicios del CaiednHico D. Enrique Pueyo y  Ramos,
Ingresó en el Profesorado de Escuelas de Comercio en virtud de concurso y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1903, por Real orden de 18 de Septiembre de 1908, y. como Catedrático de Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas de la Escuela de Comercio de Alicante.P e r i t o  y Profesor Mercantil con nota de sobresaliente, Está en posesión del título profesional de Catedrático numerario de Escuelas de Comercio..Ha' sido Secretarlo de la Escuela Superior de Comercio de Sevilla, Tiene redactados y presentados los programas de las '"asignaturas de Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas y es autor de una colección práctica de libros de Contabilidad.- ITa sido Vocal del Tribunal de oposiciones a Cátedras de Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 4924,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Manuel Burillo Stolle, Pro
fesor numerario de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Valladolid, trein
ta días de licencia, con todo el sueldo, 
para atender al restablecimiento de. 
su salud; entendiéndose comenzada 
esta licencia a partir del día 4 del co
rriente, día siguiente a la fecha de en
trada de la solicitud del interesado 
en este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932,

P. D .f
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador dé pagos por obli
gaciones de -este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJOY PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que mandó constituir en

Granada un Jurado mixto de Trabajo 
Rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el cual pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuvieren, 
y transcurrido el plazo -mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Granada, que serán cinco efec
tivos e igual número' de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente Ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado se designará por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio, fecha 28 de Marzo, 
G a c e t a , de 30 del mismo mes.

3.° La representación, obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 28 de 
Marzo, más Sociedad Obreros de la 
Tierra, de Aiamedilla, con 283 socios; 
“La Libertad”, Sociedad de Obreros, 
de Alcázar y Freglneíe; Sociedad “Au
rora Socialista”, de Alformón, con 23 j 
“La Libertad”, de AI faca r, con 147; 
“Los Hijos del Trabajo”, de Belicena* 
con 102; “La Union, Sociedad Obrera, 
de Cacín, con 98; “Le Regeneración”, 
Unión ele trabajadores socialistas, de 
Gaparecena, .con 70; “La Razón”, So
ciedad Obrera, de Castillo de Tajar ja, 
con 188; Obreros de la Tierra, de Chile 
y Talará; Sociedad de Obreros de la 
Tierra y Oficios varios, de Goraíe, con 
172; “Los Hijos del Trabajo”, Sociedad 
Obrera, de Guadahortuna, con 441; So
ciedad Obrera do Oficios varios de Gne
jar Sierra, con 137; “La Unión”, Socie
dad Obrera, de La Calahorra, con 181; 
“La Redención”, Sociedad Obrera de 
Rábita, con 123; “La Union”, Sociedad 
Obrera socialista, de Peligros, con 300; 
Sociedad Obrera Agrícola, de Pitres, 
con 43; “La Unión”, Sociedad Obrera, 
de Políear, con 21; “El Orden”, Socie
dad Obrera socialista, de Homilía, con* 
107; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Sierra de Baza, con 80; “El 
Porvenir”, Sociedad Obrera de Tras
mutas, con.205; Centro Obrero de Ofi
cios Varios, de Yátor, y “La Propie
dad”. Sociedad Obrera socialista, de 
Ziiklro,- con 153, inscriptas dentro del 
placo concedido; y

4»° Las entidades expresa J f  ^enríi- 
rán sus respectivas actas c  ̂ e fe fó n  
al Delegado Regional del T.. t b f  f  en 
Granada, el cual hará el correspon
diente .esquilmo y lo enviará al Mi*
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misterio, en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. M adrid, 12 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
geñór D irector general de Trabajo.

limo, S r.: T ran scu rrid o  el plazo 
¡concedido en la O rden de este D epar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado m ixto de T ranvías, de San
tander,
( Este M inisterio ha d ispuesto : 
r 1.° Que las elecciones p a ra  la de
signación de los Tres Vocales efecti
vos e igual num ero de suplentes de 
¡cada rep resen tac ión  que han  de in 
tegrar el an tedicho Ju rado  m ixto se 
¡Verifiquen dentro  del plazo de veinte 
jdías, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación  de esta O rden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .
: 2.° La rep resen tac ión  pa tronal se
rá designada po r la Com pañía del 
{Tranvía de M iranda-Santander, con 
229 obreros; y
; 3.° La rep resen tac ión  ob rera  se 
fclegirá po r el S indicato de T ran v ia
rios, de S antander, con 162 socios.

Lo que digo a Y. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 13 de Mayo 
!de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor D irec to r general de T rabajo .

; limo. S r . : T ran scu rrid o  el plazo 
concedido en la O rden de este D epar
tamento que d ispuso la renovación  
del Ju rado  m ixto de T ransportes Te
rrestres en sus Secciones de T racción  
ímecánica y T racc ión  a sangre, de .Va
lencia,
' Este M inisterio ha  d ispuesto :

1.° Que las elecciones p a ra  la de
signación de los cinco Yocales pairo- 
mos e igual núm ero de obreros con sus 
respectivos suplentes que han  de in 
tegrar cada una de las Secciones ex
presadas se verifiquen den tro  del p la
zo de veinte días, contados a p a r tir  
del siguiente al de la  ■ pub licac ión  de 
esta Orden en l a  Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La rep resen tac ión  pa trona l de 
la Sección de T racc ión  m ecánica se
rá elegida p o r la  Cám ara de T ran sp o r
tes m ecánicos de Levante, en Valen
cia, con 408 obreros, y  la A sociación 
de T ransportistas y  sim ilares, de Va
lencia, con 389, ' ten iendo  presen te 
que sólo tendrán  derecho a in terve
n ir  en las elecciones los socios dedi
cad os a tracc ión  m ecánica, y  la  re-

..fires entación ob rera  se designará po r

la Sociedad de Conductores de auto
móviles La Veloz, de Gandía, 97 so
cios, y la Sociedad de Conductores 
de autom óviles la Instructiva , de Va
lencia, con 300.

3.° La rep resen tación  p a tro n a l de 
la Sección de T racción  a sangre será 
elegida po r la A sociación de T ran s
portistas y sim ilares, de Valencia, con 
380 obreros, con la advertencia de 
que sólo deberán tom ar parte  en la 
elección los socios dedicados a trac 
ción a sangre.

4.° La rep resen tac ión  obrera de la 
Sección ind icada  en el núm ero ante
r io r  será designada po r la Sociedad 
de Cocheros y sus sim ilares La Unión, 
de Valencia, con 105 socios, y  la So
ciedad  de C arreteros y  sim ilares, ca r
gadores y descargadores, de Valencia, 
con 220; y

5.° D ichas entidades rem itirán  sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de T rabajo, en Valencia, 
el cual h a rá  el escru tin io  y lo envia
rá  a este M inisterio en un ión  de las 
actas de elección parcial.'

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 13 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Delegado general de T rabajo .

lim o. S r.: T ran scu rrid o  el plazo 
concedido en la  O rden de este D epar
tam ento que dispuso la constitución 
de un  Ju rado  m ixto de T ransportes 
m ecánicos, en C iudad Real,

Este M inisterio ha  dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tac ión  que h an  de in te 
g ra r  el expresado Ju rado  m ixto se 
verifiquen dentro  del plaxo de vein te 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la  pub licac ión  de esta O rden en 
la  Ga c et a  d e  Ma d r id .

2.Q La rep resen tac ión  pa trona l se
rá  elegida p o r la Asociación patronal 
de p rop ie tario s  de autom óviles, de 
Ciudad Real, con 81 obreros.

3.° La rep resen tac ión  o b rera  será 
designada p o r la U nión p rov inc ia l de 
Chóferes de C iudad Real, con 130 so
cios; La Velocidad, Sociedad de obre
ros del transporte , de M anzanares, 
con 25 (sólo en cuanto  a  sus socios 
pertenecien tes a tran sp o rte  m ecáni
co), y U nión de Chóferes, de Valde
peñas, con 85.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocí- 
m iento y  efectos, M adrid, 13 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de .Trabajo..

lim o. S r . : Visto el resultado de la i  
elecciones verificadas p ara  la desig- 
nación de los Vocales que han de i a; 
teg ra r el Ju rado  m ixto de Materiales 
y  Oficios de la C onstrucción, de Va* 
lladolid ,

Este M inisterio ha  dispuesto que el 
expresado Ju rado  m ixto quede consK 
titu ído  en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, AL 
fonso Solió Cortés, D. M ariano Sacris
tán  Repiso, D. Agapito Conde, D, Ma. 
riano  González, D. P rim itivo  Gonzá* 
lez, D. M anuel Bolado y D. F rancisco  
Rodríguez.

Vocales patronos sup len tes: Don 
A braham  Centeno, D. Eustaquio $&n% 
T. Pasalodos, D. Adolfo Delibes y Cor* 
tés, D. Cesáreo Ibáñez, D, Virgi!i<£ 
Gerbolés, D. Eugenio V arona y don 
Em ilio Chico.

Vocales obreros efectivos: B. Fio* 
rentino Espinosa del Valle, R, Gabina 
P rín c ip e  Rem olar, D. Felipe Caballé* 
ro, D. José M aría Soba, D. Julio Can- 
ta lap ied ra  Camaño, D. M ariano Gonzá« 
les M arcos y D. José Cob M artínez.

Vocales obreros suplentes: D. An< 
gel Jim énez B errocal, D. D em etria 
Bayo, D. Elíseo San José, D. Justinia* 
no Expósito, D. Augusto López M artí
nez, D. Salustiano de Castro Moline* 
ro y  D. Ju lio  Mier Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 11 de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo

lim o. Sr.: T ranscurrido  el plazo con-* 
cedido en la Orden de este D eparta
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Construcción, de 
Oviedo,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la de

signación de los siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de in teg rar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a r tir  del siguiente al de la 
publicación de esta O rden en la Ga
c eta  d e  M a d r id ,

2.° La representación patronal ser/ 
elegida p o r las entidades siguientes! 
La Industria, S. A., fábrica de vidrio* 
y  cristal, de Gijón, con 460 obreras; 
Sindicato P atronal de Contratistas y 
similares, de Gijón, de 540; Sindícate 
de Constructores, de Oviedo, con 3,000; 
Sindicato ele Maestros Pintores y De
coradores, de Oviedo, con 20; Sindi
cato de Fontaneros, .de Oviedo, con 
65; Sindicato de Almacenistas ce Na- 
feriales de Construcción, de Ovk  do, ,
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162; Sindicato de Abastecedores de 
ladrillots y tejas, de Oviedo, con 1.400; 
Sindicato de Fabricantes de piedra 
Artificial, de Oviedo, con 260; Sindi
cato de Marmolistas, de Oviedo, con 
78; Sindicato de Abastecedores de 
piedra, cal y arena, de Oviedo, con 
§3; Constructora Fierro, de San Es
teban de Pravia, con 226; S. A. Tíl
dela Veguín (cemento), de San Julián 
de Box, con 193.

3.° La representación obrera se de
signará por “El Avance”, Sociedad de 
obreros del ramo de construcción, de 
Avilés, con 200 socios; “La Estepa”, 
Sociedad de obreros cerámicos, de Lu- 
gones, con 120; Sindicato de obreros del 
ramo de la construcción, de Mi-eres, 
con 163; Gremio de Asentistas de pie
dra, ladrillo y auxiliares “La Firme
za”, de Oviedo, con 86; Sociedad de 
Albañiles y Peones “El Porvenir”, de 
Oviedo, -con 924; “El Primero de Ma
yo”, Sociedad de Pintores, de Oviedo, 
con 121; Sociedad del ramo de la edifi
cación, de Pola de Laviana, con 40; “La 
Tejera”, Sociedad de obreros del ramo 
áe la edificación, de Sama de Langreo, 
con 53; “La Llana”, Sociedad de obre
ros albañiles, de Sama de Langreo, con 
98; “La Posa”, Sociedad de obreros 
pintores, de Sama de Langreo, con 30; 
“La Leal”, Sociedad de obreros cerá-

' micos, de San Claudio, con 92; “El Nue
vo Día”, Sociedad de obreros, de San 
Claudio, con 340 (sólo en cuanto a 
construcción), y Sociedad de Hojala
teros, Fontaneros y similares, de Ovie
do, con 88; Sociedad de empleados y 
abreros de la fábrica de cemento Tu- 
jLela-Veguín, con 170 ; Sociedad del ra- 
tno de construcción de Turón, con 200, 
y Sindicato de obreros del ramo de la 
construcción, de La Vega-Ciaño Santa 
Asia, con 120; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas acias de elec
ción al Delegado Regional de Trabajo, 
en. Oviedo, el cual liará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio, en unión de las actas de 
¡elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Mayo 
'* •  W¿2.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian de in
tegrar la Sección de Tracción animal 
.de-1 Jurado mixto de Transportes te
rrestres, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección qmÚQ' constituida 
en i-a forma sigKrie&it&

.Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Pina González, D, Simeón Agui
lera Andújar, D. Luis Alonso de la 
Cruz, D. José Ibáñez Moreno, D. Juan 
Cerda» Andújar y D. Felipe Salas An
dújar.

Vocales patronos suplentes: D. José 
del Pino Iniesía, X). Bonifacio del P i
no Cañadas, D. José Iniesla Salas, don 
José Andújar Castilla, D. José Andújar 
Berenguei y D. Ramón Criado Andú
jar.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Iribarne Martín, D. Diego Rodrí
guez del Pino, D. Adislao Morales Ló
pez, D. Francisco Hernández Cruz, 
D. José Cazorla González y D. José 
González Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Hernández del Pino, D. José 
González Freniche, D. Francisco Ma
ñas Cazorla, D. Juan Vicente Papiz y 
D. Matías González Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación  de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Sierra mecánica 
y Fabricación de envases del Jurado 
mixto de la Industria del Mueble, de 
Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Joa
quín Pioañol Valeta, D. José María 
Morgades Luserser, D. Ricardo Juvé 
Villa, D. Francisco Camarasa Melich, 
D. Pedro Costa Subirana, D. Juan So- 
brepara Tapis y D. Juan Mañá Ho- 
medes.

Vocales patrones suplentes: D. Jai
me Escoda Criol, D. Mariano Blasco 
Cañet, D. Manuel Fafatornil Suñé, don 
Felipe Batista Aimerich, D. Eduardo 
Más Prat, D. Félix Dorca Nonell y don 
Juan Tuldrá Rosán.

Vocales obreros efectivos: D. Vi-' 
ceníe Cuquerella Pastor, D. Carlos 
Hurtado Gimeno, D. José Canut Frau, 
D, Angel Gros Ester, D. José Fon Ar- 
bó, D. Joaquín Albert Soler y D. An
tonio Rubio Barrachina.

Vocales obreros suplentes D. Leon
cio Castelló Gracia, D. Benito Hernal 
Rojo, D. Andrés Roure Jabaloyes, don 
José-Marqués Ribas, D. Vicente Vidal 
Torres, D. Juan Abelía Belás -y don 
Joaquín de Paz Tomás.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 11 de Mayp 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo. 8

Ilmo. S r .V is to  el resultado de !a§ 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in- 
tegrar el Jurado mixto de Panadería,
de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons* 
tiiuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Durillo Cebrián, D. Eduardo Bertrán, 
D. Juan Artiach Casas, D. Daniel GE 
raen o Torcal y D. Joaquín Gasea.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Franco, D. León Simón, D. Ma
riano Napal, D. Teodoro Grús y don 
Salvador Tardío.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Saraza Cortés, D. Antonio Carras So
ler, D. Emeíerio Garde López, D. José 
López Ramos y D. Benigno Baldúa 
Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D. Pê  
dro San Juan Arilla, D. Miguel Pala*' 
gay Jiménez, D. Antonio Zapater Ma
rracó, D. Juan Sierra Vallejo y don 
José Bailo Teira.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Ferrocarril 
de Ríotinto a Huelva, con residencia 
en Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons« 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Sánchez Mora, D. Juan Hereza y Or« 
tuño y D. Eduardo Gamir y Prieto.

Vocales patronos suplentes: Don 
Eduardo Pérez Hernández, D. Manuel 
Garrido Wert y D. Rodolfo Ortiz Rael.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Sánchez Rite, D. Fidel Márquez López 
y D. Luis Valero Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Loren
zo Alfaro Risueño, D. Eloy Caballero 
Pérez y D. Vicente Casado Romero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,
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lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desigr 
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patrones efectivos: D. Fran
cisco Sugrañes Biscarrués, D . José P i- 
joán Gener, D. Esteban Pamiés Ga- 
sul!, D. Arturo Rabassa Barbenys, don 
Mariano Roca Munté, D. Masó Al güe
ro y D. José Ramón.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Torres Busquéis, D. José Lloréns Ro- 
vira, D, Ricardo Forés Gasull, D. An
tonio Cusco Martí, D. José Sanjuan 
Batalla, D. Alejandro Monclús y don 
Alberto Bernades.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Oller Domingo, D. José Zaragoza 
Curto, D. Esteban Gimen o Souné, don 
José Roig Civit, D. Enrique Anguera 
Casas, D. Marcial Badía Arnal y don 
José Rodríguez Besalduch.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Sánchez Mendía, D. Dionisio 
Valles Vallejo, D. Benito Bote Nogués, 
D. Agustín Biosca Barbará, D. Juan 
Olesti Nomen, D. Eugenio Rabassa 
Boada y  D. José Guinovart Arasa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932. j

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
¡químicas, de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ro
berto Klein y Cucrocq, D. Pedro Luis 
Leonard, D. Luis Rouquier, D. Venan
cio Reguera, D. Julián Rueda y don 
Fernando Albertos.

Vocales patronos suplentes: D. Er
nesto Marcelo Klein, D. Frutos Rueda, 
D. José García Gutiérrez, D. Rafael 
Riber, D. Doroteo Rueda y D. Primi
tivo Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Ece- 
quiel Polo Alvarez, D. Eugenio Egido 
Galindo, D. Jenaro Manso Jiménez,
D. Vicente Galocha Estaire, D. Fran
cisco Polo Lázaro y D. Angel García 
Matesanz.

Vocales obreros suplentes: D. Agus
tín Tabanera Fernández, D. Aparicio 
de Pablos Aragón, D. Ignacio Antón

Sanz, D. Sixto San Antolín Pastor, don 
Estanislao Domínguez Perela y don 
Jerónimo Leonor Andrés.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Federación 
Nacional de Auxiliares de Farmacia, en 
demanda de que en Vigo se constituya 
un Jurado mixto de Auxiliares de Far
macia, y considerando que, evidente
mente, la actividad profesional de que 
se trata, por su importancia, requiere 
que se la dote del organismo que estu
die y regule cuanto a la misma se re
fiere en régimen de paridad y concor
dia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias Químicas, de Vigo, y con 
igual jurisdicción que éste, se consti
tuya una Sección de Auxiliares de Far
macia, que estará integrada por cuatro 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la Asociación de Auxiliares de Far
macia, de Vigo, con 45 socios, a ella 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a , d e  M a d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Colegio 
Aragonés de Agentes de Seguros, en 1 
demanda de que se constituya el Ju
rado mixto referente a ésta actividad 
profesional, y considerando que el des
arrollo de las Empresas de Previsión 
y  Ahorro, y, por consecuencia, el nú
mero de sus agentes justifica el que la 
mencionada actividad profesional no 
permanezca sin el organismo adamado

que en régimen de paridad y concor
dia estudie y resuelva cuanto a la mis
ma se refiere, uniendo a aquellos que 
por circunstancias de región tienen ma
yor actividad,

Este Ministerio ha dispuesto: :
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

“ Oficinas” , de Zaragoza, se constituya 
una Sección de “ Agentes de Seguros'% 
que estará integrada por cuatro Voca-

¡ les efectivos e igual número de suplen- 
I tes de cada representación, y con ju

risdicción sobre las provincias de Za
ragoza, Huesca y Teruel.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Colegio Arago
nés de Agentes de Seguros, con 61 so
cios, a ella corresponde la designación 
de los Vocales de su clase, en unión da 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
concedido en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrá», 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades coa  
dereáho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Creado por Real orde» 

de 7 de Marzo de 1928 el Comité Na* 
cional de Plantas medicinales, depen- 
diente del Ministerio de la Goberna
ción, e incorporado más tarde, poií 
Real decreto de 7 de Noviembre do 
1930, a la Dirección general de Agri
cultura, se hacía ya imprescindible 
aprobar su nuevo Reglamento, tanto 
para cumplir lo preceptuado en el 
apartado 11 de la última disposición 
como para que, debidamente organiza
do, pudiera esta entidad llevar a tér
mino la importante misión que le es
tá encomendada.

Por otra parte, estimando que coa- 
venía rectificar las bases de constitu
ción del Comité Nacional de Planta» 
medicinales, de suerte que tuvieran 
entrada en él nuevos y capacitado* 
elementos útilísimos colabas**
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te  los .fines de .la eiii-Mad, como así 
también modificar .algunos preceptos 
a fin de lograr mayor eficacia en la 
actuación de aquélla.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el siguiente Reglamento del 
Clomité Nacional de Plantas medicL 
lí ale s o

.Madrid, 13 de Mayo de 1.9.32,

P. 'D.,
SANTIAGO 'VALIENTE 

■fcfior ¡Director .¡general de Agricultura,

Reglamento del Comité.'Nacional de Plantas medicinales,
C A P I T U L O  PR I M E  R O

Fines y organización,

Artículo 1.° 'El'Comité Nacional de 
Plantas medicinales tiene por misión: 
estudiar la producción y recolección 
económica de 'dichas -especies boiáni- 
«cas de España, sus Colonias y Pro
tectorados, tanto para independizar a 
la Nación de importaciones *ti.e plan
eas, partes de 'ellas y  productos -áerh 
ya dos como para lograr la exporta- 
¡cion de las típicas españolas y de to
ldas aquellas que nuestra ■•variada cli- 
Inatoiogía consienta, propagando y en
cauzando el cultivo -de Xas mismas -.en 
;el agro español.

Articulo 2.° Para obtener aquellas 
finalidades, este Comité organizará ei 
estudio metódico y analítico de la 
aclimatación, cultivo, genética, clasifi
cación, recolección, .estabilización, de
secación, conservación y transporte 
de las plantas medicinales; de Ja eco
nomía de su producción; de su rique
za en principios ¡activos y de las mo
dificaciones que en la misma ocasio
ne el cultivo.; de las enfermedades que 
padezcan y, por último, de su -.comer
cio y control.

Artículo 3.° El Comité divulgará 
cuantos trabajos realice y podrá pro
poner a las Direcciones de Agricultu
ra y de Sanidad cuantas disposicio
nes estime convenientes para el me
jor desarrollo del cultivo de las plan
tes medicinales, recolección de Jas es
pontáneas, comprobación de la pure
za y calidad de las que en el comer
cio circulen y, en .general, para todo 
aquello que tenga relación directa o 
indirecta con su especial cometido.

Artículo -L° Compondrán ei tCo- 
toiié:

Los Catedráticos numerarios de la 
Facultad de Farmacia que expliquen 
Jas asignaturas de Botánica, Materia 
farmacéutica vegetal, Química orgáni
ca y Análisis de medicamentos orgá
nicos, en la Universidad Central.

El Catedrático de Terapéutica de la 
Facultad de Medicina y el que lo sea 
de Botánica de la Facultad de Ciencias 
fije Ja niisma Universidad.

Los Catedráticos de las asignaturas 
de Herb i cultura, Arboricultora y Ge
nética de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos.

J£1 Director del Jardín Botánico de 
MadaáíA

-Un .representante ¿de la Un-ién Far
macéutica .Nacional; oteo- de la .Acade
mia Española de Farmacia y obró de 
la Academia de Medicina.
. Los Ingenieros Directores de fas Es

taciones de Patología vegetal, Ensayo 
de semillas y Agronómica Central.

El Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica de Madrid.

Un Inspector de Primera enseñanza 
designado por la. Dirección general ¿co
rrespondiente.

El Director del Laboratorio Farma
céutico Militar.

Un representante de la •Cámara Agrí
cola.-

Tres Farmacéuticos y  dos Toritos 
-agrícolas designados libremente por ta 
Dirección .general de Agricultura.
. Artículo ,5.-° ■ ,E1 Comité ¡elegirá d.e su 
seno una Junta permanente y directiva, 
compuesta por un 'Presidente, un 'Vice
presidente, un Secretario, un Vicesecre- 
tari©., un Tesorero y  dos Mócales.

•La designación -de Jos /miembros de 
esta Junta se hará por elección .entre 
todos los dél 'Comité, elevándose la pro
puesta de 'nombramiento a la Dirección 
general de Agricultura, que nombrará 
en definitiva.

Artículo v6..° El Comité se organizará 
para .su mejor ..funcionamiento .en las 
siguientes 'Secciones:

a) Aclimatación, cultivo 'y genética.
fifi Recé lección y clasificación .
c>) EstabilizaGiáa, desecación y con

servación.
d) Propaganda y  economía.
e) Química y Farmacología.
f) Patología de plantes medicinales, 

comercio y control.
«Formarán estas Secciones lo.s Foca- 

Jes del Comité, •.convenientemente agru
pados, según sus especialidades, debien
do constar cada ■Sección de tres ‘miem
bros por Jo menos. Un mismo % c á  
podrá pertenecer a varias /Secciones,

 ̂Artículo 7.° A medida -que -el Comi
té nacional lo vaya juzgando pertinen
te, se organizará en cada capital de 
provincia, -con excepción de Madrid, oh 
la -capital -del Protectorado -español de 
Marruecos y en Ja de los territorios 
de la Guinea española, una Junta de 
plantas medicinales, dependientes to
das 'ellas del Gom-iié nacional.

Formarán .parto -de estas Junte .las 
siguientes representaciones;;

a) En Jas capitales de provincia, los 
titulares de las Cátedras de la misma 
denominación que Jas de Jos Catedrá
ticos pertenecientes al Comité nacional; 
los Directores de Jardines botánicos, m 
los hubiere; el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica y  los Ingenieros di
rectores de oíros servicios agrícolas 
oficiales, si los hubiere; el Subdelega
do de Farmacia que designe el Colegio 
Farmacéutico provincial; un represen
tante de la Unión Farmacéutica Nacio
nal, otro del Colegio Médico, otro del 
Colegio Farmacéutico, -el Jeto farma
céutico militar en las provincias en que 
los hubiere; un agricultor, designado 
por la Cámara Agrícola; un Inspector 
de primera enseñanza, Perito agrí
cola y un Maestro nacional.

b) En el Protectorado español de 
Marruecos y  en Jos territorios de la 
Guinea española, estará integrada la 
Junta por Farmacéuticos, Ingenieros 
agrónomos, Médicos, agricultores y  De- 
ritos agrícolas, que designe, respectiva

mente, el Alto Comisarán y el Gober
nador .general..

Guando el Comité nacional estimara 
pertinente la Incorporación de algún 
htro olemenlo a  la Junta de plantes 
medicinales, propondrá mi designación 
al Director general de Agricultura, o 
al Alto Comisario, o al Gobernador ge
neral en su caso.

Artículo 8:° Las Juntes provinciales 
se-constituirán previa -.coir̂  oratoria del 
Ingeniero Jefe de la /Sección ■Agronó
mica correspondiente, designándose en 
la primera reunión los 'Vocales que ha
yan de 'desempeñar Jos cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, debiendo ¿ocu
par uno de estos cargos un Ingeniero 
Agrónomo y  el otro .un Farmacéutico.

.Articulo 9.° Los -cargos directivo.^, 
tanto del Comité nacional como de las 
Juntas provinciales, se renovarán por 
votación cada dos unos, pudren da ser 
reelegidos Jos que -con ¡anterioridad 
lois hubiesen desempeñada.

Artículo 1.0. La .Dirección general de 
Agricultura interesará dél Alto Comi
sará© o 'del Gobernador general Ja cons
titución, en el /torrátorio de -su autori
dad .respectiva, de Jas Juntas -:dc:l Pro
tectorado ..de España ,en .Marruecos .y 
de los 'Territorios de Ja Guinea espa
ñola.

Articulo II . Las Juntas provinciales 
,:se veuitirán -semanahnente, -asi como Ja 
peccmaBento del Comité nacional, cele
brando el pleno de éste una reunión 
por lo memos todos Jos meses.

En todos los casos podrán celebrar
se .reuniones extraordinarias cuando el 
curso de los trabajos así lo exigiera, a 
juicio del Presidente respectivo, o cuan
do lo interesaran por escrito-la tercera 
parte de los Vocales que integraren Ja 
Junta o Comité.

Artículo 12. El "Comité nacional fun
cionará, además, como Junta .provincial 
de Madrid, a todos los efectos.

Artículo 13. Las Juntas provinciales 
podrán constituir corresponsalías en 
los pueblos -de su demarcación, o in
cluso autorizar la organización de agru
paciones locales, procurando interesar 
en los fines de este organismo a Im 
Earmacénticos, Agrónomos, .Botánicos 
Peritos, Médicos, Maestros y .cuantas 
personas, por la índole de su profe
sión, puedan contribuir a Jos trabajos 

Comité de plantas /medicinales o m 
la divulgación y  enseñanza de sm  in- 
vestigaciones.

CAPITULO II 

De los miembros..

Arákmlo Tá. Podrán inscribirse 
miembros individuales o cedectivos det 
Gomité nacional de Plantas medicina
les cuantas personas o entidades de
seen adherirse y cooperar a Jos fines 
de esta organización.

Articulo 15. L ;a s inscripciones de 
miembros individuales podrán ef ectuar
se en las Juntes provinciales; las de 
roienibros colectivos, en el Gamité na- 
eionaJ, percibiendo sus ¡aportaciones e i 
organismo en donde se haga Ja ins
cripción.

Articulo 16. Las Juntas provinciales 
renfitiran trimestral o anualmente 
Gotaráté inacáonal jpoi; ^
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aportaciones percibidas de sus afilia
dos, destinando el resto al pago de los 
castos que origine su actuación.
53 Ardenlo 17. El importe de las apor
taciones percibidas directamente por el 
C o m ité  nacional, más la contribución 
que -alleguen las Juntas provinciales en 
cumplimiento del artículo anterior, se
rán destinadas por aquél a los fines 
que le son propios.

Artículo 18. Los miembros colecti
vos tendrán derecho a elegir un Dele
gado que les represente en el Comité 
nacional. A tal fin, en el mes de No
viembre que preceda a la elección ele
varán sus propuestas a la Junta per
manente, no pudiendo ser aceptada 3a 
propuesta que no lleve, cuando menos, 
la conformidad de tres miembros co
lectivos. Con las propuestas válidas 
confeccionará la Junta permanente una 
candidatura, que remitirá a los votan
tes antes del 15 de Diciembre, a fin de 
que éstos emitan su voto durante la se
gunda quincena de dicho mes. Cada 
miembro colectivo solo podrá hacer una 
propuesta, votar a un candidato y emi
tir un voto. El día 2 de Enero la Jun
ta permanente hará el escrutinio, sien
do elegido para Vocal del Comité na
cional el que obtuviere mayor número 
de votos.

Artículo 19. Los miembros indivi
duales de cada provincia, ios de Ma
rruecos y Guinea, tendrán asimismo 
derecho a elegir un Delegado para la 
Junta provincial de su comarca res
pectiva. A tal fin, en el mes de No
viembre que preceda a la elección se 
rem itirá a cada uno relación nominal 
de los miembros y una papeleta de vo
tación para que consigne el nombre 
de la persona a quien votan. Durante 
el mes de Diciembre se recibirán di
chas papeletas en la Junta provincial 
correspondiente, efectuándose por és
ta el escrutinio el día 2 de Enero inm e
diato 'Siguiente para la proclamación 
del representante, que será la persona 
en quien hubiese recaído mayor nú
mero de sufragios.

Artículo 20. Los miembros indivi
duales y colectivos residentes en Ma
drid y su provincia, los Presidentes 
de las Juntas provinciales y los De
legados que en cada uno de éstos re
presenten a los miembros individúa- 
íes, electos conforme se preceptúa en 
¡el artículo anterior, constituirán una 
Asamblea que se reunirá, previa con
vocatoria del Comité Nacional, cuan
do éste estime oportuno someter a su 
consideración e informe cualquier 
¡acuerdo.

Artículo 21. Los miembros indivi
duales y colectivos deberán colaborar 
ten los fines que persigue el Comité Na
tional, teniendo derecho a recibir gra
tuitamente todas las publicaciones de 
este último y los informes de toda cla
se relacionados con su especial come
tido.

Articulo 22. Cuando la Asamblea 
3o estime oportuno podrá convocarse 
tel Congreso Nacional para el estudio, 
cultivo y aprovechamiento de las plan
tas medicinales, en donde se resuman 
los trabajos realizados y ¡se tracen nue
ras orientaciones para su prosecu
ción.
# Artículo 23. Todos los cargos elec

tivos lo serán para dos años, renován
dose por elección, conforme se indi
ca en el Reglamento-

CAPITULO III 

De la Comisión permanente.

Artículo 24. La Comisión perma
nente del Comité Nacional, constitui
da conforme determina el artículo 5.°, 
conocerá y resolverá en sus reuniones 
semanales cuantos asuntos sean de ur
gente resolución, sin perjuicio de so
meter a la consideración del Pleno, 
en la primera. Junta que este celebre, 
todos los acuerdos que por su impor
tancia lo merezcan.

Articulo 25. Es Obligatorio en la 
Comisión permanente reservar para 
examen y resolución del Pleno todos 
aquellos asuntos que, sin revestir ca
rácter de urgencia, tengan la debida 
importancia para ser conocidos por 
éste.

Artículo 28. La Comisión perma
nente se reunirá en primera convoca
toria a la hora señalada en la pape
leta de citación, y en segunda, con ca
rácter de subsidiaria, transcurrida me
dia hora. Para tomar acuerdos en pri
mera convocatoria se requiere la asis
tencia de un mínimo de cuatro miem
bros de la Comisión, y en segunda, 
de tres.

CAPITULO IV 

Del Pleno del Comité.

Articulo 27. El Pleno se reunirá, 
previa citación del Presidente comu
nicada por el Secretario, en primera 
convocatoria, a la hora señalada en 
aquélla, y en segunda, con carácter de 
subsidiaria, transcurridos cuarenta y 
cinco minutos. Para dar comienzo a 
la sesión en primera convocatoria, se 
requiere la asistencia, c-uando menos, 
de la mitad más uno de los miembros 
que hayan tomado posesión de sus 
cargos en el Comité, y en segunda, la 
de seis, contándose entre éstos un mí
nimo de tres Vocales que no formen 
parte de la Comisión permanente.

CAPITULO V

De ios cargos del Comité Nacional y  
régimen administrativo . '

Artículo 28. El Presidente del Co
mité Nacional ostentará la represen
tación de éste y  de todas las Juntas 
provinciales. Serán obligaciones del 
mism o:

1.a Ordenar las citaciones de Junta 
de Pleno y de Comisión permanente.

2.a Presidir las reuniones de Ple
no y  de Comisión.

3.a Presidir los Congresos naciona
les y  las Asambleas.

4.a Autorizar con su firma los con- j 
tratos y documentos.

5.a Ser Ordenador de Pagos, autori
zando los oportunos libramientos.

6.a Obligar al cumplimiento de este 
Reglamento y de cuantas disposiciones 
emanen de la Superioridad.

7.a Ordenar el cumplimiento de 
cuantos acuerdos adopte la Gomisió¡& 
permanente y el Pleno.

8.a Ser Jefe superior del personal 
retribuido de que el Comité disponga,

Artículo 29. Serán obligaciones del 
Secretario

1.a Citar a Juntas de la Comisión 
permanente y del Pleno previa orden 
del Presidente.

2.a Llevar 'dos libros de actas, en 
uno de los cuales habrá de transcribir 
las de las Juntas del Pleno y en el otro 
las de la Comisión. Dichas actas, una 
vez aprobadas, serán autorizadas con 
su firma y visadas con la del Presi* 
dente.

3,1 Dar cuenta al Presidente de la 
coresp-ondencia recibida y despachar
la, reservando para la firma de aquél 
la que por su naturaleza lo requiera.

4.a Ser Jefe inmediato del personal 
retribuido de que el Comité disponga.

Artículo 30. Serán obligaciones del 
Tesorero:

1.a Hacer efectivos los ingresos y 
realizar los pagos ordenados por el 
Presidente, a cuyo efecto será el de
positario de los fondos que se extrai
gan de la cuenta corriente.

2.a Llevar un libro de Tesorería en 
el que asiente los pagos realizados, ex
presando el número y fecha del libra
miento suscripto por el Presidente, el 
nombre y apellidos del perceptor, el 
concepto del pago, la cantidad abona
da y el número de la factura.

3.a Llevar otro libro donde anotar 
los ingresos que tenga el Comité y el 
destino de los mismos, teniendo que 
ser éste necesariamente el de Ingreso 
en cuenta corriente o en Caja.

Artículo 31. El Vicepresidente y el 
Vicesecretario suplirán en sus funcio
nes al Presidente y Secretario, respec
tivamente, en los casos de ausencia y 
enfermedad de las personas que des* 
empeñen dichos cargos.

Artículo 32. Los dos Vocales que 
forman parte de la Comisión perma^ 
nenie desempeñarán, indistintamente» 
las funciones de intervención de la 
contabilidad.

Articulo 33. Los fondos de que se 
disponga estarán depositados en una 
cuenta corriente abierta en el Banca 
de España a nombre del Comité Nacio
nal de Plantas Medicinales, formali
zándose los cheques que se giren con
tra dicha cuenta con las firmas conjun
tas del Presidente y del Tesorero.

CAPITULO VI

Cargos de las Juntas provinciales & 
régimen administrativo .

Artículo 34. Cuanto se preceptúa en 
el capítulo anterior es 'de aplicación a 
las Juntas provinciales.

CAPITULO VII

Secciones.

Artículo 35. El cometido de las sec~ 
clones estatuidas en el artículo 6.° será 
el que sigue:

1.a Sección de Aclimatación, Culti
vo y  Genética.—Tendrá & su cargo lfi 
dirección de las experiencias y  demos
traciones de cultivo en las parcelas á$ 
que disponga el Comité, así como 
estudio genético de todas lás planta# 
medicinales. Tan pronto como le se# 
posible redactará folletos y  cartilla* 
divulgadoras de su cultivo, fácilitanfij 
semilla y. partes de plantas pam M**** _
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dir éste. Por último, será función de 
¿esta sección proponer la celebración 
de conferencias y cursillos de vulgari
zación para proporcionar las enseñan
zas necesarias a los fines que le son 
privativos.

2.a Sección de R ecolección y Cla
rificación, —  Correrá a cargo de esta 
Sección la clasificación botánica de 
'todas las plantas que tengan algún 
aprovechamiento en la Terapéutica, 
formando los correspondientes herba
rios y dictar instrucciones para el co
nocimiento y recolección de las que 
icón dicho carácter medicinal se obten
gan en producción espontánea. A ta
les fines formulará relación de las 
plantas que tengan aplicaciones medi
cinales y redactará instrucciones para 
distinguir y recolectar las espontáneas, 
proponiendo además la celebración de 
'aquellos actos que con dicha finalidad 
estime convenientes.

3.a Sección de Estabilización, dese
cación y conservación .— Será cometi
do de esta Sección el estudio completo 
de los métodos y sistemas de estabi
lización, desecación, conservación y 
iembalaje de las plantas medicinales. 
Propondrá la publicacin de trabajos 
que den a conocer al productor y al 
¡recolector el modo de efectuar tales 
operaciones convenientemente, pu- 
diendo hacer propuestas de enseñan
zas orales con el mismo fin.

4.a Sección de propaganda y eco
nomía,— Esta Sección, con los datos 
que le faciliten las demás Secciones, 
hará el estudio analítico del precio de 
obtención de las plantas medicinales 
y  será la encargada de la edición y 
reparto de todas las publicaciones a 
que dé lugar su especial cometido y 
de las que provengan de las restantes 
Secciones. Del mismo modo editará 
carteles, tarjetas, prospectos y folletos 
conducentes a divulgar la misión del 
Comité.

5.a Sección de Química y Farma
cología ,— Se ocupará de las determina
ciones cualitativas y cuantitativas de 
los principios activos contenidos en 
las plantas o en partes de ellas, estu
diando además las variaciones expe
rimentadas por aquéllos a consecuen
cia de las prácticas culturales, de los 
estudios genéticos y de las influencias 
del medio tn que las plantas vejetan. 
Será tendencia de esta Sección llegar 
a determinar el tanto por ciento mí
nimo del principio activo que califi
que a una planta como medicinal y 
la forma en que debe encontrarse pa
ra que tenga un mayor vo>~ * áu
lico. También corresponde n
ción el análisis de cuantas muestras 
lleguen al Comité para su estudio.

6.a Sección de Fitopatología, Co
m ercio y  Control,— Corresponde a es
ta Sección el estudio de las enferme
dades que ataquen a las plantas medi
cinales y su remedio y el del aprove
chamiento de algunas de '-sias púa  
combatir las que padezcan ’  ̂ 7-más. 
Estudiará también esta Sección 1 co 
xnercio de las plantas medicinales, tan 
to en España como en el Extranjero, 
¡persiguiendo en atención a los altos 
fines de la Sanidad, el modo de que 
dicho comercio quede intervenido con 
objeto de que no circulen con el nom
bre de plantas medicinales ni puedan 
[denominarse como tales aquellas que 
ixo respondan en el £rado de pureza

de los lotes en que figuran y en la 
cuantía y modo de estar de su prin
cipio activo, a las características dic
tadas por las Secciones de Clasifica
ción, Estabilización, Desecación y 
Conservación y Química y Farmacolo
gía.

También estudiará esta Sección los 
medios y tarifas de transporte.

Artículo 36. Sin perjuicio de los 
cometidos que se asignan a ias ante
riores Secciones, el Comité tendrá fa
cultades para ampliar o modificar los 
trabajos asignados a cada una,, así co
mo crear las que estimare oportunas.

Artículo 37. Las Secciones desig
narán un Vocal de su seno para que 
desempeñe el cargo de Secretario. Se
rá misión de éste citar a las Juntas de 
la Sección y poner en conocimiento 
del Secretario del Comité los acuerdos 
que recaigan.

Artículo 38. Siempre que dos o 
más Secciones de las indicadas tengan 
que reunirse conjuntamente, lo harán 
bajo las presidencia del Presidente del 
Comité y actuando como Secretario el 
que lo sea del mismo.

Artículo 39. Las reuniones conjun
tas de dos o más Secciones serán con
vocadas por el Presidente del Comité 
siempre que lo solicite una de ellas.

Artículo 40. Las Juntas provincia
les podrán organizar las mismas Sec
ciones que el Comité nacional.

CAPITULO VIII

De las relaciones del Comité nacional 
con las Juntas provinciales.

Artículo 41. Será obligatorio para 
las Juntas provinciales el cumplimien
to de cuantas disposiciones dicte el 
nacional, y ninguna disposición adop
tada por aquéllos y que no esté pre
vista en el presente Reglamento ten
drá efectividad mientras no cuente 
con la aprobación del segundo.

Artículo 42. Las Juntas provincia
les darán cuenta mensualmente al Co
mité nacional de la marcha de su ac
tuación, de los acuerdos adoptados y 
de la labor ejecutada.

CAPITULO IX

Ensayos y demostraciones de los Cen
tros agrícolas dependientes de la
Dirección general de Agricultura.

Artículo 43. Cuando el Comité na
cional estime oportuno que se reali
cen ensayos o demostraciones en al
gún Centro dependiente de la Direc
ción general de Agricultura lo solici
tará de ésta, y si la propuesta mere
ciera aprobación para el desarrollo 
de todos los trabajos, se relacionará 
directamente con el Ingeniero Direc
tor del Centro correspondiente.

Artículo 44. Las Juntas provincia
les, para lograr la implantación de 
los estudios a que alude el artículo an
terior, lo interesarán del Comité na
cional.

Artículo 45. El Comité, con ias co
laboraciones de las Juntas provincia
les, corresponsalías y Centros agro
nómicos, procederá a redactar, a me
dida que yava Dosevendo los elemea*

tos indispensables, el mapa botánico 
de España y los cuadros clasifica!¿vos 
de las plantas medicínales. Para ello:

Las corresponsalías, agrupaciones 
locales y, en su defecto, la Junta pro
vincial redactarán una cartilla de las 
especies útiles existentes en cada tér
mino. con expresión de la proporción 
en que se encuentre cada una de ellas 
en las distintas épocas y  estaciones. 
Estos datos se transmitirán a ias Jun
tas provinciales, que tendrán la mi
sión de redactar el mapa botánico y 
cartilla de la provincia. Con estos da
tos y los que por su cuenta se propor
ciones, formará el Comité nacional su 
mapa botánico. Por el mismo proce
dimiento formarán las Juntas locales 
y provinciales, en colaboración con 
el Comité nacional, la estadística de 
producción y consumo, base indispen
sable para acometer los problemas de 
reglamentación, recolección, cultivo, 
importación y exportación de plantas 
medicinales y de sus productos deri- 
rivados.

Las agrupaciones locales y corres
ponsalías tenderán también a la for
mación de herbarios con las especies 
medicinales de la localidad y comar
ca, que sirva para la educación de los 
niños. A tal efecto, se proporcionará 
a las Escuelas láminas murales con las 
especies que más interese conocer.

Artículo 46. Este Reglamento no 
podrá ser reformado sino por la Di
rección general de Agricultura, sea 
por acuerdo propio o a propuesta del 
Comité nacional, de la Asamblea o del 
Con °reso.

Madrid, 13 de Mayo de 1932.-—El 
Director general de Agricultura, F. Va-
1 p rn.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 4.° y 5.° del Decreto de 
11 de Mayo del corriente año, la Se
cretaría vacante en el Juzgado de (pri
mera instancia e instrucción, númer» 
21 de esta capital, se proveerá por 
concurso extraordinario de traslación 
entre los Secretarios judiciales de Bar
celona,

Los señores aspirantes presentaran 
sus instancias directamente en la Sub- 
secretaría de este Ministerio, en el 
término de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id *

Madrid, 14 de Mayo de 1932. —  El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Decreto de 
11 de Mayo del corriente año, la Se
cretaría vacante en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción del dis
trito del Hospicio, de esta capital, se 
proveerá por concurso extraordinario 
de traslación entre los Secretarios ju
diciales de Barcelona.

Los señores aspirantes presentarán 
jg*tancia§ directamente en la Sub-
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secretaría de este Ministerio, en el tér
mino de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 7 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.02-5»

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.050.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 750.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 525.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 825.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 375.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 2.650.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.275.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 750.

Amortisable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 675.

Amortnable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura número 900.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 1 00 ,1908¿ hasta 
la factura número 19, |

Amortizados 5 por 100, 1917 hastf
la factura número 2.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 74.

* Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 2.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 39.

Amortizados 4 por 100, 1928, hastl 
la factura número 12.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Amortizable al 5 por 100, harta 
factura 805.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928  ̂
hasta la factura número 250.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 192$, 
hasta la factura número 3^0,

Los presentadores pueden percibí! 
en dicho Banco el importe de sus 'f*¿¡ 
turas previa la entrega del resguardé 
correspondiente.

Madrid, 14 de Mayo de 1332.—Potf el Director general, Francisco SantOi*
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M I N I S T E R I O  D E

D IR E C C IO N  G E N E

£n armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 3 de Agosto de 1930 (artículo 2.°) y Real orden de i t

1 mes, las plazas de Médí

MUNICIPIOS
'■ ®m  INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO j ‘ PROVINCIA 
j

PARTIDO JUDICIAL ¡ Numero 
) úo plazas

''trozas Brozas ............... ................... .
i

Alcántara ........... ......... 1

I
j

1

:

CiTr ca sf ill n . . . . . . . . ^ r Uncastillo ........... .............. ........ .

j Cáceres .

Sos dei Rey Católico... 

La Bañeza...................

i

ítoperuelos del Páramo y dos agre
gados ...».......... ...................... . Roperuelos del Páramo....... . León ...o..,,,»,..,.,.

1

$*olop Polop .............. ............ . Alicante Callosa de Ensarriá...... I

jVillalba del Alcor...,...,,..,...... Villalba del Alcor........ Huelva ............... Palma del Condado..... l
[Villagarcía de la Torre.................. Villagarcía de la Torre........ . Badajoz .......... Llerena ......... ............. I
Calahorra Calahorra ....... ............. . Logroño Calahorra .............. . l ■-«i

ÍApies y Sabayés.. ... .................... Apies Huesca Huesca ..................... l
Sania Gadea del Cid y Ayueias Bo-

ZGO ............o.».. ....... Santa Gadea del Cid.,............. Burgos ...o»........, .Miranda de Ebro......... 1
■jQn teniente ••'•••.•.••■«osea,,...,..« Onteniente ........... Valencia , Onteniente ..... 1

Fuendetodos ........ ........ ............... Fuendetodos................ . Zaragoza

Lérida

Belchite ................. 1
1

SoveS'  de Segre, Tosts Pallero'ls, 
Guardia de Arés, Guils de Cantó, 
Castellá y Tahus..»...................... Noves de S e g r e . ••••«•• Seo de Urgel................ 1 ¡

■berrinches .... Terrinches ....... ............ ............ Ciudad Real..».,.., Infantes .......... . 1
i

; Las instancias, en papel de S,a clase, se dirigirán al Sr, Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 5 de Mayo de 1932» El Jefe del Negociado* Ubaldo Trujillano. ¥e° B.®; El Director general* P, I)., S. Ruesta,
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L A  g o b e r n a c i ó n

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo año (normas 8.a y  9 .a), se anuncian para s u  provisión en propiedad, durante un plazo de un 
cos Titulares siguientes;

.

CAUSA 
de la vacante

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias incluí- 
das en Beneficen- cia municipal

F O R M A
DE PROVISIÓN

C en so
de población O BSERVACIO N ES

Renuncia ........... .Inspector munici
pal de Sanidad..

Idem ....................

1
¡.

Nueva creación...;

2 .a

■3..a

2.750 

2.200 >

250 ;

■m ]

UoncursD d e mé~ 
pillos................ .

Concurso de anti
güedad ...........

:5.163 

.3.467 ..

Guardia Civil. Hay do$ 
; titulares más.

Guardia UiviL

Idem .........

Defunción ...........

Idem

Idem ....... ..........i
.0.*

.3 .a

2.200

2.200

2.750 
2.200
2.750

1.650

.30

30

Concurso d e mé
ritos ..................

Concurso de anti
1.239

Renuncia . . .......... Idem' '2.a 200
güedad .............

Idem ....................
1.700
4.164 Hay otra titular. 

Idem»Nueva creación... Idem ................ 3 .a 160 Idem .................... 3.289
Idem .................. . Idem 2.a 150 Idem ................. . 10.767

Renuncia ............. Idem 4 .a 3 Idem .................... 947

Idem ,................... Idem ................ 4 .a 1.650 11 Idem ................ 1.344
Nueva creación... Tocólogo ........... 2.a 2.500 396 Idem ................ 12.407 Instancias reintegrada* 

c o n  sello municipal 
de una peseta. f

Idem .................... Inspector munici
pal de Sanidad. 4 .a 1.650 10 Concurso d e  mé

ritos .........»........ 696 P.

Idem ................. Iderri 3 .a 2.200 60 Idem ............. ...... 2.049 P
Renuncia ...... Idem 4 .a 1.650 90 Concurso de anti

güedad ........ . 1.509 P

----  ' \
> do a lamisma la flcha de méritos (Norma TO  ̂áe l^'Et 40. áellda^OYiemfere det^iO),
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  

P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obten ido en 
8a subasta para la con stru cción  de las obras del puente sobre el río Jarama, 
en  la carretera de la de M adrid a Fran
cia por La Junquera a Valdepeñas de Ja Sierra,

Esta D irecc ión  general lia resuelto  pe adjudique definitivam ente al m ejor postor, D. Andrés Casiellot Torres, ve
c in o  de H um anes, provin cia  de Gua- 
¡dalajara, con d om icilio  en la calle de 
San Roque, núm eros 8 y  10, que lic itó  
*11 Guadalajara, com p rom etién dose a term inar las obras ocho deses después  
de em pezadas, por la cantidad de p e
setas 102.000, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 121.368,86 pe- tsetas, la baja de 19.368,86 pesetas en 
ben eficio  del E stado; p rev in ién d o le  que en el m ás breve plazo rem ita el 
'acta a que se refiere el artícu lo 8.° del p liego  de co n d icion es que rigen en  
# sta  contrata.

Lo digo a V. S. para su co n o cim ien 
to y  efectos. M adrid, 10 de Mayo de 1932.— E l D irector general, A. F. Bo- 
la ü o s

Señor Ingen iero Jefe de Obras p ú b licas de la p ro v in cia  de Guadalajara.

En vista  del resultado obten ido en  la subasta para la co n stru cción  de las 
obras de la carretera de A lcalá de Gua- daira a Huelva, variante para la co n s
tru cción  en el k ilóm etro 568 de un  paso superior al ferrocarril de S ev i
lla a H uelva,

Esta D irecc ión  general ha resuelto  se adjudique defin itivam ente al m ejor  
postor, D. A ntonio García Castilla, v e
cin o  de M orón, p ro v in cia  de Sev illa , que lic itó  en M adrid, com p rom etién 
dose a term inar las obras ocho m eses  
después de em pezadas, por la cantid ad  de 149.999 pesetas, que prod u ce en el 
presupuesto de contrata, de 177.861,06 
pesetas, la baja de 27.862,06 pesetas  
en ben eficio  del E stado; p rev in ién d o le que en  el m ás breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artícu lo 8.° del 
pliego  de co n d ic io n es  que rigen  en  esta contrata.Lo digo a V. S. para su co n o cim ien 
to y  efectos. M adrid, 10 de Mayo de 1932.— El D irector  general, A. F. Bo- 
laños.
S eñ or In gen iero Jefe de Obras p ú b li

cas de la  p ro v in c ia  de Sevilla .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE .AGRICULTURA
Visto el expediente prom ovido por el Ingeniero Jefe de segunda clase del 

Cuerpo de Agrónom os, D. Carlos Pérez  Fernández de Jáuregui, afecto a la E s
tación A gropecuaria y  A m pelográfica, -en la actualidad Estación de A gricultura general y  Am pelográfica, de F a
lencia, rem itida por conducto reglam en
tario, con inform e favorable del In ge
niero D irector del Servicio, solicitando  le sea concedido un m es de licencia p or  
en ferm o que justica  con certificacin ó  facultativa bastante, que acom paña; y  
vistas las d isp osic io n es  v igentes,E ste M inisterio ha resuelto , de acuerdo con lo estab lec id o  en los artícu los  32, 33 y  36 del R eglam ento de 7 de S eptiem bre de 1918 y  Real orden de  12 de D iciem b re de 1924, co n ced er a l citado Ingen iero  un m es de lic e n c ia  p or enferm o, con sueldo entero, l i cen c ia  que com enzará a disfrutar e l in teresa d o  a p artir de la fech a  en que  reciba la O rden de co n cesión .De Orden del señor M inistro lo digo  a V. S. para su conocim iento y  efectos. M adrid, 13 de Mayo de 1932.— El D i
rector general, F. Valera.
Señor O rdenador de pagos por ob liga

ciones de este M inisterio.


